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HrlLtii^terio d e  la  G obersiac ióH j l a u t a  bs|8®  

Jíiiimero Suelto* 0>50

S U M A R I O

Parte ofiáaL

Presixleücia del Direc¿ori0 Militar.
Eeül decreto disponiendo eme^ a par

tir del día i elel mes mtucd^ el 
Minisierio de la Gohermmión^ a pe^  
tición de las Gabernadjures civiles^ ' 
piodrá adt'orizar el cabro de vná : 
cuQtá henéficd por m da  majef‘o que 

 ̂ ingrese en hoteles^ fondas, casas de 
huéspedes, pensionas-, hosterías y  
e^Uiblaeinvienios similares; y que. Ja 
pércepeión de referida: cÜGia bené
fica se ajúste d  Uis reglas que se ín - 
sertan.— Gcigmas A y  b..

Otro disponiendo que M  imporle^ de 
.las multas que impongan la Inrec- 

. Pión (jericrai de Seguridad y Los Go- 
bernadí^es eímdes,'se dísivibuya en  
lo sucesivo mi M forma que se in 
dica.— Páqipa b. ■ ; •

i îvQ disponiendo se publique en este  
•periódico oficial y  en los Bolelniés 

■ Oílciales áa Ms p^mrmcms la dista 
üe uíurimdeSy^qtÁe se ikserÍM, que los 
Departamentos m inisteriaím  ■ pro
ponen en la relíwión de hriícuios o 
productos prescrita por la ley de 
FrOtección d té Froúu.emón nación

Útro Mspumiendo que D. Justo /la rri-  
do asneros, M inistro Besidente en 
la Legación en Crístiania, pase a 
contimiar sus serm cw s con Mcjta 

• ccdegoría a la Legación ée España 
en Pekín r—Pág ina b.

Otro Ídem que D, .Fernando de Anión 
del Ülmet y  López, Mmcjués de Dos^ 
fuentes, Ministro Residente en la 
Legación Me España en Pekín, pase 
a contimiar sus servicios con dicha 
categoría d la Legación en Gristla
nía.— Pag inÁ 5. *

Of?T> rehabilitando, sin  perjidcío de 
. tercero de mejor áerccfio, el Titulo  
. de Conde de. Torre Antigua de Orue^ 

pava si,: sus. hijos y sucesores legí
timos, a favóT de. doña María del 
Mosario de Zukieta y  :Ü rq m zn .~  
Páginas 5 y  6,

'̂ Mro norahrando General Inspector de

las fuerzas de CabaUeHa de la Pen
ínsula-ai General de división d<on 
Francisco González IJzquela y B e- 
nitez, €¡116 actualmente manda la 
novena división.--*-Pagina 6.

Otro promoviendo. ai empleo de (re- 
neral de división al General de bri
gada B. Salvador González Molina. 
Página

Otro nombrando General de la octava 
cl ívisiéú ai General de división do a 
Scdvaclov . Ganzúlez . Molina.. — pági
na 6.

Otro ídem General de Id brigada de  
A/cHlLeria do. la décima divgsum al 
General de brigada B. Luis Eermo^ 
sa Kit h, que aeluaimente manda la 
brigada de ArtíUeria' de La ruarla  
división.— Página 6. .

Otro ídem General d,e la segunda hri- 
gcida d e . Caballería al General de 
brigada D. Emilio Fernández Pérez, 
y  díspónienáo que eoniiniie en 
misión a las érdenerí. del Coman
dante geneval. de Mclilla. ■— Pági
na 6. , *

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her- 

■ m em g iM o -a l G m em l de b7^igada 
I). Maximvitdmo de ¡d .Dehesa y Ló
pez.—Páginas ^ y  7.

Otro nomMando General de la briga
da de Artillería 4e la séptim a dimi
sión al. General de brígudu D. E n
rique Fernáiidez E ía frech a ^P a g i
na 7.

Otro ídem id. id. de la cuarta división  
al General de brigada D. Francisco 
Sierra del ReaL--~Pcígina 7,

Otros disponiendo pasen a la situay,, 
. cíón de segunda reserva los G j^á- 
rales de bngada, ep prmerqñ^escr-- 

 ̂ va, D. Alfredo Ma/Áhránr 'Martinón, 
D. Miguel V(Mdés Maristany y  don 
Miguel BoneJQ perez.— Página 7. 

Otro prmnoviéndo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de Ga- 
hoFíeria D. Luis Gutiérrez García, 
Página 1.

Otro ccmcedienáo al vigente presn- 
piiesto de gastos del Mmistcrio de 
la Gobernación varios suplementos 
de crédito irnportantes en junto la 
cantidad de 77.500. pesetas, c&n la 
distribiíción que se mdíca^—Pági
nas 7 y  B. ^

Otro ídem uh suplemento de crédito

de 6.306.850 pesetas cd capítulo 3.% 
triículo único ''Servicios de Arti-i 
Hería'' del viysjite presupuesto 
gastos de la Sección 13.'' ''Acción en 
MaíVmecos", Ministerio, de la Gue- 
rra , con destino a lá adquisición y  
construccián de diverso viaterial. 
para las. necesidades de la campaña 
en Africa.— Página 8.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
O^^den Civil de Alfonso X II a mon^. 
sáeur Charles L^lLenim d.- - -Pági^. 
na 8. i

Real orden disponie^ido qucden redae^ 
tados Qn la fvrm a fjue se im ertan  

. los artículos que se indican de ta 
Real orden de ZT de Enero del aña 

' actual que hace referencía a Im  
normas que han de ’̂ egir en el eul^ 
tivo del arroz en la cuenca d e l Baj^

. - Llobregot.—̂ Página 8.
Otra resolviendo consulta del Consejo [ 

de Administración de ¡a Compafúa I 
de lo..Ferrocarriles de Madrid a l  
Zaragoza y a Alicante relation al \ 
ingreso de la m isma en el Régimenf \ 
Ferroviario regyj.ado en Real ríecre- J 
to-le\j de Í2 de JtiUo del año aotuaU' 
Páginas 8- y 9 

Gira disponiendo que Jos precepios 
. contenidos en lá ReaL orden del " 

vector lo Mililar fecha 25 
del corriente año rijay¡  ̂ ¿r¡x el Minis- 

' teño  de Trabo.fo, JJeññercio e Indus- 
tida para citmeño afecte al pei*smtal 
docente yJLé talleres de las Escuelas 
liidugpruiles.— página 9.

"tEPARTAMEMTOS MINISTERÍALES

Hacienda.

Pmal orden disponiendo sea de divz 
pesetas por quintal ¡nétrico el tipo  
de gravamen que corresponde apH- 
acvr a las exportaciones de aceite de 
oliva durante el actual mes de Og-¡ 
tubre.—-Páginas 9 y  10.

Gobertiacióa,

Real' orden dPponiendo se convoqu<í lá 
correspondicitle subasta para el ser^i 
vicio de (odefacción de este Minutéis^ 

. rio.— Página bo
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Adiainistradón central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
CuERRA.—^Junte Ca]iílGa’:^ora de Aspi

rantes a destinos civiles.—Relación 
de desHnoe vacantes.— Página 10. 

Gobernación-—-Dirección general de 
Adm inistración.— Convocatoria de

oposiciones a Médicos del Cverpo 
’faeuUativo de Beneficencia (jencral. 
'Página. 16. , ■

Comisión para el estudio del proyecto 
de Estatutos de un Banco Municipal 
en E spaña—Abriendo información 
piihlica durante el mes aotual para 
qué ptiedan presentarse observado^ 
nes que . el indicado proyectó svíjie- 
va,— Página 16.

A ñ s x o  1 B o l s a -  —  SuoAS'rAS.— A d-í
MINISTRACIÓN PROVíNGIAL. —  -ANUN
CIOS OFICÍALES.

A n e x o  £.®— Êd ic t o s .
A n e x o  3 — T u  i d u n a l  S u p r e m o  S a i a 

d e  lo -C r ir iu n a ] .— E ó x a í del. pliego i  
y principio del 2.

Portadas .de Ga c e t a . Anexo 1> y Anc-- 
xo 2d, correspondientes al cuarlo 

. trimestre del año actiial.

PARTE OE^ICIAl;, •.

S. M. el Rey  Don Alfonso XIÍl 
(q. D. g.), S. M. la R eina  Doña Yicto- 
ria  Eugenia, S. A. ,R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PSESII€iCIA BE BIRECÍOÍÍIO 
■ M I t I T A K

EXPOSICION

' SEÑOR: A cordadas por el G obier- 
;no, que la s ' oofisidera- inaplajjables’, 
^35icrtas m!edidas. de saneam iento m o-, 
•!íal ha largo tiempo,, dem andadas .por 
;la  opinión pública, no puede vaci- 
J a r  en la adopci(3n de -aqüellas o tras  
¿que p erm ilan  ga ran tiza r el norm al 
•íuncionam ienio de Instituciones de 
B'ene.ñcencía que h as ta  ahora h ab íaa  
oncontrado su basa de vida .en•.dé- 
ter,minados recursos. A e s ta  convic
ción re sp o n d e n . diversas . iniciativas- 
que sin dem ora alguna han  de. t r s é  
iipiiGaiido- en toda lAspaña^-y ehtrxj 
.ellas la que se propone en este. De
creto, consistente en g rav ar con una 
cuota in signifícante 1 a  ̂ entrada ■ do 

Viajeros en cualqu ier localidad.
' ~ P o r  e l  m o d e s t o  l í m i t e  q u e  s e  a .s lg -  

’R a  -a la  p e r c e p c ió n  y  p o r  f a c i l i t a r  
l a  r e c a u d a c ió n ,  s in  g a s t o  a lg u n o ,  e l  
s e r  v i c ió  q ii e  d  p  or  s o i ia  I d e  i a  D i -  
r e c c ió n  g e n e r a l  d.o .S e g u r id a d  t i e n e  
m o n t a d o  p a r a  í l s e a l ix a ?  e l  m o v í -  
h i i e n l o  d e  v i a j e r o s ,  e s t e  a r b i t r io  s o  
p r e s t a  a  c o n s id e r a b le s  r e n d im íé n ín  
i o s  y J u g a r á  p a p e l  d^nris.ivo e n . la  

^,soIuci(>n d e l  p r o b le m a  p la n t e a d o  a  
B & r ie ílc e n c ia  ,e n  g e n e r a l .

F u n d a d o  e n  e s t a s  r a z o n e s ,  c l  P r c v  
"sid cn to  i n t e r in o  q u e  s -u a c r ib e , d o  
a c u e r d o  c o n  e l  D i r e c l o r i o  M ilita r ^  
t i e n e  e l  h o n o r  d a  s o m e t e r  a  la  a p r o -  
j )a c ió n  d e  Y i ’ M . e l  s i g u i e n t e  p r o *  
^ e c io  do D e c r e t o .

M a d r id , 30 d e  S e p t io m b r e  d e - í 9 2 1 .

SEÑOR7 
A  L . R . P .  d e  Y . *

A ntonio  BIagaz y  P e r s '

REAL DECRETO ;

A p ropuesla  del Jcf(3 del Gobier
no, P residen te  del D irectorio  Mili
ta r, y de acuerdo con éste,
, Yengo en decre ta r lo siguiente^

A rtículo 1.® A p a r tir  del d ía  1.® 
de Octubre próximo, el Minist-erio 
de la Gobernación, a petición de los 
G obernadores civiles, podrá a u to r i
za r el cobro de una  cuota benéfica 
p o r cada t í ajero que ingrese en ho
teles, fondas, casas de huéspedes, 
pensiones, ' lio ste rías y estab lec i- 
mi-entos sim ilares, . . .

Los ingreso s que p ro p o r  c i oiiO- i a 
cuota bcnéílca se destinarán  íní^ogra 
y .exclusivam ente a íines, de caridad, 
con .arreglo  a las p rescripciones do 
este Decreto. . ' .

A rtículo La percepción  do la  
cuota, bonéfica se a ju s ta rá  a las s i
guientes re g la s :

A) Su im porte ¿erá proporcio-^  
nado al .precio asignado a - la  h ab i
tación  acupiida por el v ia jero , aco
m odándose a la  sigui-ente es-cala: 
HáMtaciones. de una  a txes pese tas 
por día, cuota benéfica de 0,25 pe
se tas  por v ia je ro ; habitaciones de 
.tres a ciiicó p e s e ta s ,. cuota benéfi
ca cíe 0,60 p ese tas; hab itaciones de 
oinco a ocho p ese tas, cuota  bené- 
ficá de¡ una peseta; habilíaciones de 
och.Q a 12 pesetas,, cuota benéftca de 
1,50 p ese tas; h ab ita o io n e s .d e  12 
pesetas eíi.. adelante, cuo ta  benéñca 
de dos pesetas, Sa deelaran  exen
tas Jas habitaciones de posadas y 
casas de dormir.cvayo precio p o r día 
no pase  de una peseta.,
- Guando el v ia jero  V satisfagá una  

cantidad giobaj p o r pensión, inelu - 
yénóose en é s ta  la .habitación y lOsS 
^cutícíus de almuerzo^ comida y des
ayuno se chtonderá que el precio de 
ía p rim ará ' equn^alc al 35 por 100 
de la  sum-a to ta l, y se exigirá la 
cuota benéfica que correspónda a la 
expresada ■fracción,

B) La cuota  benéfica se  deveii- 
g a rá  por el simple hecho de to m ar 
.habitación en uno  cualqu iera  de los 
establecim ientos que enum era el a r 
tículo  1.®, con independencia dél 
tieiuDO ano dure el hosDcdaje, y, una

'soia_ yez po r cada estanc ia  in in te
rrum pida  de, un viajero.

G) E s ta rá n  obligados al pago, de' 
la cuota benéfica todos los v ia je ro a  
que, según la legislación vigente, 
deben poseer cédula personal cuan-i 
do se alberguen en hoteles y e s ta -  
bjecim ientos sim ilares de una. loca— , 
lidad qued iay a  sido au to rizada  pa-. 
ra  (percibir esta p restación .

D) El pago de la cuota benéílca' 
SG acred itará  pegando el sello o los 
sellos correspondienttes en ,ei* libro 
reg is tro  de v iajeros, a l lado dot 
nom bre de cada uno, en el p a rte  d ia 
rio  que deben dar a la Amioridad gu-^ 
bernaiiya  o en la s  fac tu ra s , según, 
en cada localidad so acuerde.

E) Los dueños do hoteles y es-¿ 
tablecim lctnos sim ilares, una vez? 
au to rizada  la cuota  benéfica, esta^^ 
rá n  obligados a exigir pago de ía 
m ism a a los v ia jeros que á lb e rg u ea  
y que, según el apartado  .C)  ̂ .que
dan su je ta s  a e s ta  p restac ión . Los- 
ho teleros, fo nd istas, etc.; que con- 
traveiigan  este p recepto  podrán  ser* 
castigados por el- G obernador eivií 
con m ultas de 25 a 500 pesetas^ se-; 
gún los casos..

A rtículo 3.® P a ra  que p o r  el Mí-» 
n is te rio  de la  G obernación se a u 
to rice  ia im plan tac ión  de la  cuo ta  
benéfica en una  localidad será  preH
CiSD: ‘ : r i

A) Que lo solicite en escrito  r a 
zonado el G obernador civil de Iá‘ 
provincia. '

B) Que la recaudación  e inver-i 
sion de la cuota benéñca haya dq 
verificarse  p o r u n a  Asociación de 
Caridad legalm ente constitu ida  y d¿ 
no to ria  solvencia. ;

_C) Que la A utoridad g u b e rn a ti-  
va puedíP ñ sca liza r la  ad m in is tra 
ción de los fondos de que dispongaí 
dicha entidad y eí cumiplimiento de 
sus fines.

D) . Que lo s  balances dq dichal 
entidad soan sóm etidos m ensual-' 
m ente a la aprobación del Goberna-* 
dor civil respectiyo . •

A rtículo  4A El p e rso n a l del Guer-r 
po de Y igilancia que tenga a su ca r
go la policía de hoteles y hospeda-? 
jes , coadyuvará a la exacción y  efec
tividad dei la cuota  benéñca . en



iiace ta  de Madríd.-Ñitm. 27^ ...

aquellas localidades en que se os~ 
tabie-'¿ca^ de acuerdo con las iris- 
X-rucciones que reciba de sus Jefes. 
. A rtículo 5.® Por el M inisterio de 
la  G obernación se, d ic ta rán  las ó r
denes p rec isas p a ra  el cumplimieii-. 
to de este Real decreto.

Dado en Palacio a tre in ta  do Sep- 
tim bre  de mil noyccie.ntos veiiiii-. 
cu a tro .

. ' . ■ ALFONSO.
El rresldento Interina dol Directorio Miiítar,

: 'Á N iD N io M-agaz Y P e r ».

S g b . . .
EXPOSICION ■

‘ E-^xcmo. Sr.: E|n la góneralidad do 
los' casos el im porte de las m ultas 
que al am paro de la Ley, pueden 
'Imponer los Gobernadores civiles y 
Ja  Dirección general de Seguridad, 
-ingresa en el T esoro, salvo u n a  
parte , casi siem pre la torcera, que 
iie concede a los -denunciantes.

. . P lanteado el problem a de su s ti-  : 
íu ír  cieríos recursos do que- d u ra n -  
tq m ucho tiem po vinieron viviendo 
determ inados establecim ientos bené- ■; 
•Heos, estim a el G obierbo que sería  
íó rm u la  parc ia l de solución de traer, ; 
de las cantidades provinientes de 
m u ltas, lina fracción  que am inore 
en cuan tía  exigua, tan to  la que 
pueda corresponder al Estado, cu an - ■ 
)to la que haya de a trib u irse  a los 
particu la res .

Fundado en estas consideracio
nes, y estim ando como deber p r i
m ordial del Poder público el facili-- 
;tar los m edios indispensables p a ra  
que tengan , efeetiyidad los fines p u 
ram ente benéficos, el Presidente 
[que suscribe tiene el h o n o r de so- 
jne ter a la aprobación de y . M. el 
adjunto proyecto de Ptcal decreto.
; H adrid , 30 de Septiem bre de 1924.

SEÑOR: ■
D  A D. R. P, de V. M., J

.-^Antonio Maoaz- t  .Pkrs» 4 ^
REAL DECRETO

: A propuesta  del Jefe  del Go.bier^ 
11,0, jPresidento del DiTectoriq Mi
lita r, y de acuerdo con éste, ^
; Vengo en d ecre ta r • lo s ig u ien te :
' A rtículo  1."̂  El im porte de las 
inu ltas que im pongan la D irección 
géneral de Seguridad y los Gober
n ad o res  ciyrles, íse disti \b u irá  en 
lo sucesivo en iá siguiente fo rm a: 
,TJii 25 po r 100 p a ra  atenciones be
néficas, o tra  p a rte  igual, como m á
ximo, p a ra  aquellos in tere  a 
quienes reconoce la leg islación  v i
gen te  el derecho a  u n a  |horción: 
igual o m ayor de la  penalidad de 
referencia, y el resto  p a ra  el T e-  
sorof.

A rtículo 2.* L a Beneficencia, fa 
vorecida con el im porte de la cu a r
ta  parto  de las m ultas, será .p rec i- 
saúiente. la de la provincia en que 
só hubiere realizado el hecho que 
dé lugar a la sanción  im puesta.

•A rtícu lo  3.® Cuando se tra te  de 
m u ltas  exigidas por la Dirección' 
general de Seguridad / al p ra c tic a r  
é s ta  la liquidación total, deberá es
pecificar la cantidad que corres
ponda p a ra  atenciones benéficas de 
cada provincia, con farreglo - a la  
norm a señalada en el artícu lo  an - 
torior. " •

A rtículo 4.® El pago de las mu!^ 
tas seguirá efectuándose en la fo r
m a estab lecida; pero  la liquidación 
de su im porte, a los efectos de este 
Real decreto, se h a rá  m eñsualm en- 
te, por los organism os correspon
dientes. ’ ,

A rtículo 5.® P o r el M inisterio 
de la  G obernación se d ic ta rán  las 
órdenes precisas^ para  la aplicación 
do este Ptcal decreto. •

-Artículo G.® Quedan derogadas 
todas las disposiciones Qúc se opon^ 
gan a lo prevenido en e l p resen te  
D e c re to .-  -  ̂ '

Dado en Palacio-a tre in ta  de Bop- 
tiem bre de m il nove.eiéntos veih tí- 
cuatro ,  ̂ •.--i

ALFONSO
S3l Presidente Interino, del Dlreeioclo Miiítaí»
. -csí/: ÁÑiraiO MaOAZ y  PeRS* á. i ^ ;

-
' • REALES DECRETOS' ;"■' •

A propuesta d-oí Presidénle del D i/ 
rectorio Militar,, de acuerdo con el 
mismo y en v irtud  de lo prevenido en 
el artículo 2.'" de íá ley de 14 -de Fe
brero de 1907, de Protección a  la pro- 
düeeión nacional,

yengo en disponer que se publiquo. 
en la Gachta d e  M adrid y en los A*o- 
letines Oficiales de las provine i as la 
adjunta lista dé variantes quedos De>i 
parta re n to s  m inisteriales proponen 
éiv la relación de artículGS o prodiuc- 
tos prescrita por la ley aludiAa. ■ 

Dado en Palacio a tre in ta  do Sop- 
tiembro de m il novecientos yein ti-
ciiatro,
, . , ) ALFONSO

SI Presidente Interino del Directorio MiUtar,
Antonio Magaz t  Pers.

lAsta a qite se refiere e l lieal decreto 
de esta fecha de las variantes pro^ 
puestas por los Departamentos m i
nisteriales a  la velación vUjento de 
urticiilos o productos que el Estado 
puede adquirir' de la industria  c.r- 
tranjera para sus distingos servicios.

MINISTERIO DE ErSTADO

Manifiesta que de los. informes de 
las Secciones-com petentes d'o dicho 
Departaimento resulta  que no .se ha

producido durante el lapso de tiempo 
transcurrido desde el último informe 

, ningún hecho. ni circunstaiicia. que 
acO'iisftje modificar la relación prescri
ta por la ley de 14 do .Febrero de 1907*

MINISTERIO DE LA GOBSnNACíÓN :

Maiiiñesta que la Dirección general 
de Comunicaciones informa en el sen
tido de que procede incluir en la re- 
íación de artícuios o productos para 
cuya adqiiisición se considera necesa-: 
ria  la concurronciá extranjera, las má-- 
quinas de escribir, toda vez que las 
“y ic to rias”, únicas conocidas de fa
bricación española, 110 reúnen las con
diciones que sus similares del extrau-: 
Joro. : ; . ' m

En cuanto ,a los demás servicios, no 
estima necesario dicho Ministerio íit- 
Iróducir madiñcación alguna para él 
año-venideio en la lista mencionada. • ,

MINISTERIO DH IMSTRUGGíÓN PÚBLiaA :

Dictamen de la Jim ia facultativa do 
Con^trúcciones civiles;

'‘Esta Junta  tiene cl houbr de infor-, 
m ar que, p a r lo  que afecta al servicio 
de .Gonstrncolones .civiles, no ha lle-r 
gado noticia, durante el año últim a- 
mente transcurrido, reclamación ni 
advertencia reiativa a tal asuiilo, y. 
que, por lo íanlo y en cuanfo a ia m is
ma Junta incumbe, mo existen antccGr- 
dentés ni razonas por virtud  de . la^ 
cuálds' se haga 'necesario' introducid, 
iiinguma míodifioaoicm'en la lista cch 
rreepondiente ni año an terior.’;'
. Do los rest antes Deparl amen tos 
nisteriales no se ha recibido en esta 
Centro aateeadjente alguno hasta el día 
do la fecha. • ‘ .

Por cónvénir así al mejor servicio,  ̂
yengo on disponer que D, Justo 

rrido Cisneros,' Ministro residente m  
Mi Legación en Gr-rsiianfa, pase á con
tinuar sus servicios con dicha catogo-^ 
r ía  a'-Mi Legación en Pekín.
■ Dado en Palacio a veintinueve ÓB 
Septiembre do mil novecientos veIa-« 
ticuatro, ^

ALFONSO
El PresidóDt^ lüieríao del Directorio Militar,
■ . : A nto n io . Magaz y  P ií^̂ s . • •

Por conyénir así al mejor servicíOi, 
Vengo en disponer qüc D. Fernan.doi 

de Antón del Olmet y López, Marqués 
de Dosfuentes, Ministro residente en 
Mi Legación en Pekín, pase a con l i- 
nuar s u s ‘soiyicios con dicha catego^ 
ría  a Mi Legación ou Grisiianía.

DadiO en Pal aero a veintinueve dé 
Septiembre de mil novecientos veini-  ̂
ticuatro. • '

. y ■  ̂ ^ALFONSO j
Bí Presidente Interino del Directorio Militar,
: A ntonio  Magaz y  P e r s .- , -A  .

Accediiendo a lo solicitado por doñs& 
María del Rosario do Zulueia y Ü r - ' 
quízu; teniendo en cuenta lo .d ispuesíd ; 
en los Reales decretos de 27 de
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Í9 i2  y 8 áe Julio de 1922; de con- 
loriuidad eon los dictámenes de la Di- 
|)utacidn de la Grandeza de Espaíla, 
lección y Subsecretaría del Ministerio 
d-c Gracia y Justicda y Comisida per- 
paanente del Consejo de Estado; a pro-^ 
puéstá del Jefe del Gobierno, P resi
dente del Directorio Militar, y úq 
Ecuerdo con éste,

¥enga en rebabilitar, -sin perjuíeio 
de tercero de mejor deréeho, el Título 
de Conde de Torre Antigua de Orne a 
favor de la e x p re s a d a  dona María del 

_ Rosario de Zulueta y ürquizu, pará 
sí sus hijos y sucesores legítimos. ^ 

Dado en Palacio a treinta de Sep
tiembre de mil novecieníos veinti
cuatro.

\LEONSO
ÍJi Pr<*sidxínte intorln/j de] Dirccforlo Militar,

Ats’to n io  M agaz y  P n n s

Yengo en nom brar Generaí inspec
to r  de las fuerzas de Caballería de la 
Península al Oeaoral de. división don 
Francisco González Uzqueta y Beníiezj 
ciue actualmente manda la novena di- 
yisión.

Dado en Palacio a treinta de Sep- 
tiem bre de mil novecientos veinti
cuatro. A

ALFONSO :
SI Preíjldonte iuterino deí Diroctorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

En considerácMn a los serviciós y 
circuiistancras del Generííl' de brigada 
D. Salvador González Aíolina,

Yengo en promoverle, a ]«ropiiesta 
del Presidente del D»roctó?7fo Militar 
y de acuerdo con éste, al emfpleo de 
General dé división, con la antigüedad 
del día 28 del corriente mes, en va
cante producida por fallerdmiénto do 
D. Julio Naranjo'Zam brano.

Dado en Palacio a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos veinti- 
euatro.

ALFONSO
El PrcsiclPTiU Irrlevlno fiel Dlrecff>rlo. Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

Servicios ^  circunstancias dcl General 
de brigada D. Scdvad-or González Mo~

' ■ ■ lina.
Nació el 2 de ¡Marzo de 1862. In 

g resó  en el servicio como alum no 
de la Academ ia de C aballería él 6 de 
O ctubre de 1880 y obtuvo reg lam en
ta riam en te  el einpleo de Alférez en 
Agosto de 1883. Ascendió a T en ien 
te en Enero de 1889,' a Canilán en 
Julio de 1894, a C om andante en 
Mayo de 190'5, a Teniente, coronel 
en Marzo de 1911, a Coronel en F e
brero  de 1.915 y a  G eneral de b r ig a 
da en Marzo de 1920.

Sirvió de subalterno en tos Regi
m ien to s  L anceros de Santiago  y Vi- 
llaviciosa, en el de reserva uúm. 19-

y nueyam ente en el Regim iento L an
ce ro s  de Santiago, co n .e l que pasó  
a fo rm ar p a rte  del E jé rc ito  de ope- 
raGioues de A frica desde él 31 de 
O ctubre de 1893 h a s ta  e l 2 de A b ril 
del año sigu ien te  que reg resó  a la: 
P en ínsu la , habióndosele dado ía-s 
g rac ias  en nom bre de S. M. la Reina 
Regente, por lieal orden de 28 de 
Marzo an te rio r, po r el valor, ab n e- 
gació-n y d iscip lina dem ostrados du 
ran te  las operaciones realizadas en 
M elilla; de Capitán, en el R egim ien
to do C azadores-de M aría -Cristina^ 
en Cuba, en el R egim iento de Ba-; 
y amo, y, vueltó a la Pen.ínsuial en 
la Comisión L iquidadora de la Caja 
general de ü ltra m a r, eomo ag re - 
grado, y en e l  Pcegimiento de L an ce 
ros del P ríncipe, con el que asistió  
desde el 21 de Eeptiem bre h as ta  el 
14 de Ogtubre de 1904 a las m an io 
b ras deP Arma, veriFicadas en el disr 
tr ito  de Á ragón, bajo  la dirección 
del i:"eniente general D. E nrique 
F ran ch ; de Comandante,, en la Jun-^ 
ta  provincial del Censo dol ganado 
cabal]ar y m u la r de Cáceres, como 
Delegado m ilita r, y en el R egim ien
to de L anceros del P ríncipe, hab ien
do sido designado por Real ordén de 
28 de Ágosto de -4 903 p a ra  a s is tir  a 
las escuelas p rác ticas  que veriñcó 
el Regim iento ligero cuarto, de cam 
paña, desde el 16 al 18 de Sep tiem 
bre, y desde el 6 al 11 de O ctubre 
sigu ien te  del citado año  4908, y 
asistido  a las escuelas p ráe iicas  de 
su Regim iento desdé el 3 al 10 de 
O ctubre de 1910 en el can tón  de 
A lcalá de H enares; de T enien te  co
ronel, en el Regim iento D ragones 
dé M ontesa, de cuy ' niando estuvo 
encargado aoTddéñtaimeiite en d ife
ren tes  ocasiones, y de Coronel, nian- 

’dó él R egim iento-D ragones de N u- 
m ancia, habiundosele dadó las g ra 
c ias de Real orden p o r haberse d is 
tinguido s u  Regim iento en la in s -  
truca ión  de tiro  d e . 1915-16; con- 
trrbiiyó al sosten im ieñ td  del o rden  
y  a la v ig ilan c ia  y pro tección  de la 
zona fab ril de Pueblo Nuevo, d e lb  a l 
18 de Marzo de 1916, y d u ran te  la  
hue lga  fe rro v ia ria  del mes de .Julio 
siguiente, y alté ración  de orden p ó - 
biico en A gosto de. 1918 y tom ó p a r
te en. la  cam paña iog ística  di^spues-

i.a p o r Real orden o ircu lar de 3 de 
Ju lio  de dicho año.

De G eneral de b rigada  ha ejercido 
los m andos de la ^tercera b rigáda  .de 
la te rce ra  D ivisión de G abaliería, 
h al) i en do a s i s t i do a la  c amp aña • lo - 
gis tica y tá c tic a  desarro llad a  por la 
m isrna en Noviembre de 1920; el do 
la .prim era brigada de la p rim era  
DiviTlón de C aballería, habiendo ins- 
péceronacio la s  escuelas p ráe ticas  
efectuadas por los R egim ientos de 
la m ism a y asistido  a la cam paña 
log ística  y' tác tica  desarro llad  a por 
la D ivisión a que pertenecía , y des
de Agosto ú ltim o viene m andando la- 
segunda brigada de C aballería.

Ha desem peñado d iferen tes e ini- 
, portantes comisiones t.h3l servicio, 

éritre ellas la de P residén te  de la 
Comisión de cam pra  de ganado  de. 
su PuGgimiento, en 1915. .

Tomó p arte  en la  cam paña de Me- 
lilla  de 1893-94, de subalterno , y en 
la de Cubo, ele Capitán, h a b ie n d o  a l

calizado p o r los m érito s en ellas 
contraídos las recom pensas .siguien
tes :

Dos Cruces ro ja s  de p rim era  cla-« 
se del M érito M ilitar, por las opera-. 
clones llevadas a cabo en M elilla en 
Noviembre de 1893, y a taque  a las 
lom as de San R arael y S an ta  Ana 
{Guba) el 20 de Ju lio  de 1898.

'Medalla de Cuba.
Se le concedió el grado de Te-< 

n ien te  por los seiv icios p restad o s 
d u ran te  la  epidem ia colérica en' Ba
dajoz el año 1885.

Se halla  adem ás en posesión  de 
las sigu ien tes condecoracíoi'rés:

Cruz, P laca y G ran Cruz dé San 
H erm enegildo.

G ran Cruz b lanca dél M érito Mi-* 
rilar.

M edallas de A lfonso XIII y de los 
Sitios de Zaragoza.

C uenta cerca de cu a ren ta  y cua tro  
años de efectivos servicios, de ellos 
cuatro años y seis meses en el empleo 
de General de brigada y íiace el nú-i 
mero 1 en lá  esccJa de su clase.

'Vengo en nom brar General de la 
cciava división al General de divisióii 
D. Salvador González Molina.

Dado en Palacio a íreinia de Sep-i 
tiem bre de mil novecienlos v e in tn  
cuatro. V

^ALFQNSQ ■
El Presid'nte Interino del Directorio MllUai’»

Â ntonío  Magaz y  P e r s .

Vengo en nom brar General de la 
brigada .de A.rtiilería de la décima di-- 
visión al General de brigada D. Luis 
Hermosa Kitli, que actualmente mann 
da la brigada de A ríiliería de la cu a r
ta división.

Dado en-Palacio a trein ta de Sep- 
tiem bré de mil noveciGiitos veiníi-í 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente Interf.Go del DIreGlorio MURar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

Vengo en nom brar General de la  
segunda brigada de Cciballería al Ge
neral de brigada D. Emilio Fernández 

- Pérez, continuando, cn  comisióna a. ia-s 
■órdenes del Gomandb>nte general de 
Melilla. - ■

Dado en Palacie a  tre in ta  de Eep-< 
tiem bre die mil nové^ienlos veintiH 
cuatro.

ALFC^NSD-
íli Presidente Interino Directorio .Milit-íií* 

A ntonio  Magáz y  P e r s .

En consi dé ración a lo so lie Hado pdr 
el General de bngada D. Maximiliano 
de la Dehesa López, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea dé 
la Real y Militar Orden de San Hcr-. 
menegildo,

Vp.nsro en concederle la Gran
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- de la reíorááa Ürden^ con la nati^üe- 
^dai :dol. día 6 4o  Maj^o del ;Gorníente 
año, en tn m p M  las condicion-es 
ía^giamenitarias.

Dad o mi Badac ñ) -a t r d  n ta 4  e Bep - 
ticmibre de mil iiOYCeiontos Yeiiiti- 
coairo.

..ALFOífSG
El Pi'cekleirte Interlirro del DirectoTío Militar, 

jfVNTOí^m M a g ^  Y B e iís .

Yengo nom brar Denoral de la 
brigada de -Artillería de la séptima di- 
f/isión al General de brigada D. Snri- 
q̂ rie '

Dado en Palacio a treiiita de Sep
tiem bre 4® ^ i l  noYecientos vein li- 
C'Ualr.o

* ALFONSO
El Presidente Intorlno dcl Directorio Militar.,

.Amtonío Magaz y . PiüRy,

Yengo on nombrar General de la 
brigada de Artillería de. la cuarta d i- 

. yislóii al General de brigada D. F ran - 
'cisco Sierra del Real.

Dado en Palacio a tre in ta  de Sep
tiem bre é& m il novecientos vein ti
cuatro^' '

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  M agas y  P ers^

cumplido el día 29 del corriente mes 
la edad que d-etejanina la  ley dp 29 de 
Junio  de 1918A

Dado en Palacio a Irein ta de Sep- 
tiicmbre de m il noyecientos yeinfcD 
cuatro;

ALFONSO:
El FreRidciite int<>rino dicl Direolotio MllítaT, 

Ajmtgi ûo Magaz y  P e r s . ■

Yeiigo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
ji’eserVa, D. Alfredo -Maiibráii M arti- 
.iión, pase a la de segunda reserva, por 
haber cumplido el día 26 del corrien
te  mes la  ©¿ad. que determ ina la  ley 
(de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a tre in ta  de Sep
tiem bre do mil novecientos veln ti- 
«uatro.

ALFONSQ
El Presiéente Interino del Directorio Militar',

A ntonio  Magaz y  P e r s .

Yéngo en d i^ o n e r  que el General 
’ brigada, en  situaeldn de prim era 

3"eserva, D: W guel Yaldós Maristany, 
pase a la de segunda reserva, por lia- 
her cumplido el día 29 del com ente  
*nps la  edad que determ iná la ley de 
g9 de Junio de 1918.

I3adG en Palacio a tre in ta  de Sep
tiem bre de mil novecientos v e in ii-  
icuatro./ ■■

AI.FGNBO 
Ül Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  ^ÍAGÁz y  P e r s *
'i-  ̂ ■-■ ■ ■i: >    ■

i V engo e n  disponer que el General 
&  brigada, en situación de prim era 
l^serva, D. Miguel Donato Pérez, pase 

te de segunda reserva, .por haber

En consideraclóB a tos ■ser-vicios y 
circunstancias del Goronel de Caballe
ría, núm eio t  de la escala, de su cla
se, D. Im is Gutiérrez García, que 
cuenta con la Gfeeliviaad de. 31 de 
Agosto de 1918,

Vengo en promoverle, a propuesía 
del Prosidenle del DirectoriQ M ilitar 
y de acuerdo con é*ste, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
del día 26 del corriente mes, en la va
cante producida por ascenso do don 
Bcilvador González Molina,,

Dado en Pal solo a treintu de Sep
tiem bre do mil novecientos ‘ve in ti
cuatro. . .

: ALFONSO ;
El Presidente Interino dcl DlrGctorio Militar,

A ntonio  Magaz Y P e r s . ’

Sem'ciQs y  c^ciM stm icim  del Coronel 
de Cabullería D, . Lúes -Gutiérres 
García.
Nació el día l.*' de Marzo de 1865, 

Ingresó en el servicio conio alumno 
do la Acadcímia General Militar, el 29 
de Agosto de 1884; pro me,vi do. al em
pleo de Alférez personal de Ejérciio, 
paso a  continuar sus estudios en la de 
apiiGación de A rtilleriá, y pOiSterior- 
meirtc a la de Caballería., en  cuya Ar
m a obtuvo regíamenfarnúnenlo; el em
pleo de segundo Teniente el 8 de Julio 
de 1887. Ascendió a prim er Teniente 
en Ju lio  de 1890; a Capitán, en Junio 
de 1896; a ' Comandante, en igual mes 
cí'Q 1909; a Teniente coronel, eii F e
brero de 19J6, y a Gorouel,; en Agostó 
de 1918.

Sirvió de 'Subalierno en los Eegi- 
mienlqs Lanceros de España, IJrago- 
nes de Numaneia, Cazadores de Te- 
tuán y nuévamente en  de D rí4|oaes 
de Nuríiancia, y en Cuba, en el escua- 
di'ón mvpedicio'nario. de este últinio 
Guerpo; de Oapiíaxi, en el á.§íorior Re- 
gúníiento y en el de Alionso XIII, y en 
la Península, de Profesor en la Aca- 
dimria preparatoria de Sax'gentos de la 
quinta Región y en el ilegiraiento Ga- 
zadores de Castillejos; de Comandante, 
on los 11 “ y 19 ® Depósitos de reserva. 
Regimientos Cazadores de Casteiilejos 
y Dragones de Monlesa, y de Teniente 
coronel, en el anterior Regimiento, de 
cuyo mando estuvo accidentalmente 
encargado desde el 7 al 17 de Noviem
bre de 1917.

De Coronel ha ejeroidp el mando 
del 11.“ Depósito de reserva, prestando 
sus servicios en la Sección - de Cría 
caballar y Remonta del Ministerio de 
la Guerra, el cargo de Inspector Jefe 
de la tercera Zona pecuaria, y de.sde 
Marzo de 1921 viene' ej-erciendo^ íel

mando 4e l Regimienk) Dragones áé  
Numanicia. A sistió en Mayo de 192Ü 
a las fiesia célebrada en Yáiladólift 
con motivo de la  entrega del RegÍH 
•miento de Cazado.ros de Victoria Eu-í 
geni a a S. M. la Reina, del que-es G©- 
ronel bonom rio, y  a  la .campaña lo^ 
gística y táctica desarrollada por tei 
segunda División de 'Cabaílería, y e n  
1923, rd curso de información para ^  
mando y a la ©ampañá logística y tác*»? 
tica  refiiiizíajda por la  primiera Bivésióaí 
del Arma. '

Ha desempeñado diferentes ê my^ 
portantes comisiones dcl sennmlo.

Tomó parte en la campaña de 
de subalterno y Capitán, habiendo aD 
canzado, por los méritos en ella cO'tfei 
traí’dos, las recompensas siguientes: .

Cruz roja de prim era clase dsi Mó»* 
rito Militar, por los combates soste-á 
nidos en Lomas de Cucuyo y Tejar de? 
Figueroa el 19 de Marzo de 1896.

Empleo de Capitán, por el combata 
librado en Loma del Triunfo y Mana^ 
guaco el 7 dé Jiinio de 1896, en el q.u€ 
resultó herido.

Cruz roja de prim^sra clase del Mé-? 
rito Militar, pon ía s  operaciones y  he-^ 
ehos de armas a que asistió hasta ©1; 
30. de Ocí.ubro de 1897.

Medalla de Cuba cop un pasador y  
aspa de herido.

Se halla, además, en posesión de laá 
siguientes condecoraciones:

Cruz y placa de San TTermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII y de l.ós Si-» 

ti os de Zaragoza.
Cuenta cuarenta años y oerca de uij 

mes de efectivos sérvicios, de elloi 
más de tre in ta  y  siete años y dos me
ses de Díleiaí; hace el número uno en 
la  e>SícaIa de su ela.s.e:, iialla bien con*< 
ceptu-ado y está Glasificado para el as-  ̂
censo.

A propuesta del Jefe de Mi Gobier-í 
no, Presidente del Diroetorio M ilita!r| 
de acue.rdo con éste, de conformida¿ 
'Con lo informado por el Tribuiiui ítíu-  
promo de la Hacieada pública y ro n  
el dictainen enritido por la  mayoría de 
la Gomisión permanGOt¡e, en 1 unciones 
de Pleno del Gonsojo de Estado,

Vengo en decreUrr lo siguiente : 
A rtkulo  Be inoneca en al vigen-í 

te presapuesto de gastos de la See-! 
oión 6.^, ‘'M inisterio de la .Goberna
c ión”, varios suplementos de créditos, 
imporUntes en junto 77.590 pesetas,, 
con la distribución gae sigue: 40.090 
péselas al capítulo 35, “ Rersonar’, a r
tículo 1.“, “Dirección gerieral”, para  
satisfacer los sueJdos de un General 
de. división, Subdirector, y # í dos Te
nientes coroneles o Gomandaníes, Ayu
dantes de campo; 34.900 pesetas al 
propio capítulo, artículo 2.“, “P lanas 
mayores y Tercios”, para abonar los. 
sueldos de un General de brigada, Ins-i 
pector; y de un Comandante, Ayudan-- 
te de canvpo, así corno la asignacióa 
por representación 'ijara el Generisl 
Subdirector y de ios cuatro Generala* 
Inspectores, y 3.5-00 pesetas al eapí^
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^criLorio y o f i c i n a p a r a  gastos de es- 
eritorio y m aterial de oficina para el 
tíeneral Subdirector y dol > Genej^al 
inspector.

Aríícuío 2.“ Él Importo de los an- 
te4icbos suploinontos do crédito se 
Cubrirá cu la forma diapuesia por el 
'a rticu lo  41 de la ley de Admiiiislra- 
ción y Contabilidad do la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a YeintiiiUcvc do 
¡Sepliombre de mil novecientos yeinii- 

.‘cualro. i...:: .  ! ¡v '- é
■ • ALFONSO

El Presidente iDlerlno del Directorio Militar,
A n t o n io  Magax y  P e u s  • .

 ̂ —  V  ■■ ! ■'
y  A prupueS'ia del Jofe de Mi Gobier- 
fio, Pres-ideiite del Directorio Militar; 
'4e acuerdo con éste, de conformidad 
eon lo in.formádo por el Tribunal Su- 
pr-omo de la Hacienda pública y con 
#1 dictaiTien emitido por la mayoría de 
^  Comisión pcrmanonl.epen funcíionea 
Níl-e Pleno, del Consejo de Estiado, y co- 
Ano caso comprendido en las excep- 

, ’eiones del párrafo seguindo dai iarlícu- 
;1o 41 do la ley de iVdínini.ylración y 
Cóníabilidad, .
ó iFongo en decretar lo siguiente: 
pí ' Artículo 1.° Se concede un suple- 
;mento de crédito de 6.396.850 pesetas 
/a i capítulo 3. ,̂ arlículo imico, “Ser-
■ vicios G0 A rtillería’b del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 13.»,

Acción en Marruecós”, Ministcrio de 
,}a Guerra, con destíao a la adqiúsi- 
,’fclón y construcción de diverso nrai.e- 
.irial para las necesidades de la cam- 
.paña en Africa.

Ariículo 2.® El. imiporto del ante
dicho suplemento de crédito se cubri
rá  60. la forma dispuesta? por el a r- 
tícuio 4 i de la ley de Ac^iuiii si ración 
y  Contabilidad do la Hacienda púbiica. 

Dado on Palacio a veintinueve de
■ Beptiembre de mi! novecientfB yein - 
ticimtro. - .

. . ' -V- . . , ALFONSO -
Presidente teteduo de!..D!reriodo Militar*

A n tonio . M m v a -y  P e r s  ̂ u r.';'

•; Én atonoión a ios rcloyanb.'f servi
cios prestados a la cnllura general por 
A ir . Gliarle-s., Laliemaiid; a propuesta 

Jefe del Gobierno, Presiderile del 
NDirectoido Militar,
; A-engo en concederfe D Gran Cruz 
^  la Orden civil de Alfcuiso XIL 
• Dado en Palacio a trein ia do Sop- 
iiemibre de mil nov^xieriíos yoinii-
euaíro. .......... * -

d ■ : * ALFONSO
Él Presitole interina <5'ei Blroeíorlo Millíar*

A n to n io  M ^oaz y  PKíie^

RSAXES ORDENES
Excmo. Sr. : ííabieiido surgido ^du- 

das y diferentes Anterproiacioacs do 
algunos artículos de la Real orden de 
27 de Enero dci corriente año, que 
hace referencia a las normas que han 
do regir en el cullivo del arroz en la 
cuenca dei Bajo Llobrogat pa.ra'evitar 
el paludismo, y como aclaración a la 
mo3ieÍQjiada Real orden,
, S. M. el Rey (q. D. g." se lia ser
vido disponer que ios artículos oe lu 
R'Cai opfen dei 27 do Enero antes in
dicada, que a coniinuación se expre
san, queden redactados d-e la m anera 
siguiente:

Artículo Id La circulación riel agua 
en las parcelas de fierra destinadas al 
cultivo del arroz será obligatoria, no 
permitiéndose aiiigúa esíancamionto, 
ni total ni parcial.

Cada veinte días- se verificará el des
agüe-ds- las parcelas,, que so manten
drán co-iriplot&mGnto deseccíias-duran-: 
lo cuatro días, y transcurridos, estos 
so. restablecerá rápidamente la circu
lación dol agua, mantenién^.á'yla hasta- 
el nuevo período de de.seeación.

Art.ícu,Io 6.” Todo obrero que lle- 
guo ai P itT procedente de re.gioiies pa
lúdicas será sometido a im detenido 
estudio clínico y n.ematológico (por 
frotes y gota gruesa). A iguales pro- 
caueionos se someterán a ios fairuiia-. 
res do los obreros, si loáacompauan..

A los individuos que preso aten ga- 
metoGÍtí»s en la sangre perifértca no 
se los porm ilirá la estancia en las zo
nas en que existan ano fe los basta quo 
se compruebo quo ha.n desaparecido, 
niodianto tratam iento llevado a efecto 
fuera de dichas zonas, Iratamioiilo a 
q u e . coiiuinuarán sornciklos como los 
onformos que no presentan gameloei- 
tos. ■

TarAo los obreros como sus f a m i
liares que no presenten ga:nctos, po
drán ser admitidos ád trabajo o se les 
perm itirá la estancia en la zona, a 
corídicióri; de qiiG so sometan, cuando 
el resu'í t ado del exam en el ín i co o lie- 
rm-tológico lo indique, a un Ira ta - 
mioiito intensivo, vigilado a diario por 
el person?J del Laborator 1 o de Mal a- 
riología d̂ el P rai del Llobrcg'-at, bajo 
la dirección del Inspecior provincial 
do Baíiidad, quien proveerá a cada una: 
de las personas dol corrc-spondieriiq, 
carnei con el certificado facullalivo, 
quo quedará &uj oto a reyisiorieg pe- . 
riódicas. ' ■

Toda persona quo pennanexo-a en la 
zona de cuUivo quedará sometida a; 
yigilanciá sanitaria y será tratadí;^ en 
cuanto eetuviera indicado, skaido ex
pulsados de la zona do cultiva los que 
se nieguen a somoterso á la vigilan
cia y iraianiicnto citadog^-

Arlíiculo 8.” Los exámenes iicma-: 
iológkos y clínicos, során practicados 
en el laboratorio luei-icionado en el 
artículo 6.*", bajo ia dirección y vigi
lancia del laspoclor provincial de Sa
nidad.

Artícuilo 13. Po.r los Dopartainon- 
tos m inisteriales do Gobernación v F o -  
monlo so exigirá .a. los funcionarios 
dopendienles de los miismo?> en las 
provincivas en quo radica, la zona de 
quo 80 tra ta  el exacto cumplí > rúen lo 
do las disposiciones que anteceden.

El Inspector provincial do Sanidad 
■propondrá al̂  Goberaíuhu' c.ivil las san-* 
cione-3 quo deben imjpoiierse a lt)s in
fractores, y en caso de roincidencia en 
el ■ incuRirpliiTiiento do las medidas 
prescrila-s propondrá a la Dirección 
genera.! do Sanidad la suspensión del 
culi'i Y-o, cuando dich os in f raer i ones 
representen serios peligros pa.ra la sa
lud pmblica.

Lo que do Real orden tengo el ho
nor do comunicar a Y. E. para su co
ñac imienio y efectos oportuno.s. Dio» 
guardo a Y. E. m udios riñas. Madrid^ 
30 de Septiembre de 1924.

E L  m a r q u e s : DE MAGAZ ’ ■
Boñore.s Subsocfotarios encargadas del 

desi>a<cli:0 do Gobernación y Fomoiilo.

Exomo. Sr.: Vista la instancia ele
vada al Directorio Militar por ol C(»n- 
sejo de Administración de la Compañía 
de los Ferroc-arriies’ dé Madrid a Za
ragoza  y a Alicante, con objeto de 
que se determ ino si el ingreso do 
■dioha C om pañía en el régim en esó 
tablecido po r el Pmal Secreto de 12 
de Julio, últim o, im plica una m o
dificación de la Sociedad o una fu 
sión can el Eaiado al objeto de de
te rm in a r si la Ju n ta  general de A:c-* 
cionistas que ha de convocarse pa-»* 
rá  acordar el ingreso  en dicho ré 
gim en definitivo, debe re u n ir  la’ -, 
proporci.ón de cap ita l establecida’ 
en loa a rtícu los .168 y 188 del Có
digo de Gomercio, a s í como tam bién' 
si S0 debe obtener p a ra  dicJio in 
greso, en el régim en definitivo fe
rroviario , el eon sentim iento do loji ' 
ob ligacion istas en el caso de 
80 estim e que dicho iúgresb im pli
ca una  fusión  con el E stado , y, en 
su. consecuencia, una anu lac ión  d& 
la concesión que constituye la ver
dadera  g a ra n t ía . de djcliag ob liga
ciones: . L ■

Gonsidorando que, po r lo que se. 
refiere al supuesto  de que el ing re
so de la C om pañía de M adrid a Z a
ragoza y a Alicante'^.en el Régimen: 
Ferroviario , im plique una  modifica-, 
clón de la Sociedad, debe ser tal s u - ;
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posición en teram ente  rechazada, ya 
que la m odificación de Sociedad, en 
el sentido en que emplea esto con
cepto el a r t íc u lo -168 del Código de 
iComercio, no puede ser o tra  que 
aquelía  que determ ine la a lteración  
de la na tu ra leza  ju ríd ica  ele la m is
ma, es decir, que una Sociedad anó
n im a se t r a n s í  orín a en colectiva o 
én Goniandilaria, o una de éstas en 
o tra  de aquéllas form as, lo que en 
el caso ac tu a l no sucede, puesto 
:Que la gestión  de la Compañía es 
autónom a en cuanto no se opongá 
a las norm as e s ta b le c id a s e n  el 
Real decreto de 12 de Julio ú ltim o: 

Considerando que tam poco son 
de aplicación al ingreso  de la Com
pañía, en . el Régim en ferroviario , 
los preceptos del artículo 188 del 
Kb'kligo d'e Comercio, re fe ren tes a 
ias venias, cesiones y traspasos de 
los derechos de las Com pañías de 
F erro ca rriles  y Obras públicas y a 
la fusión de éstas con o tras an á 
logas, toda vez que el E stado no 
puede n u n ca  ser equiparado a una  
Sociedad m ercantil, y, por lo tanto, 
no cabe ta l fusión:

'C onsiderando  que el auxilio que 
pueden perc ib ir las Em presas, como 
consecuencia de su ingreso en' el 
Régim en ferrov iario , aunque no se 
halla  perfectam ente definida .̂ u n a -  
turálfiza ju ríd ica  demtro de los m ol
des' de la leg islación  actual, po r 
tr s ta r s e r  de una  intervención del 
Estado en la que éste no ac tú a  co
mo persona ju ríd ica , sino corno P o 
der del E stado; sin em bargo, y b u s
cando uiia  analogía con los co n tra - 
■‘os éstablecidos en la Legislación 
m ercantil, es forzoso asim ilarla , en 
relación con dichos auxilios, al con
tra to  de cuentas, en partic ipación , 
si bien esta asim ilación  no puede 
tener m as que el ca rác ter m era - 

■ niciite de analogía, puesto  que, al 
intervenÍT e l 'E s ta d o  en este caso, 
es, no en consideración a un ñn de 
lucro, que es la ca rac terística  de 
los contratos regulados por el Có
rner ciq, si en su carác te r de Poder 
público, obligado a im pulsar y n o r
m alizar el desarrollo  de las redes 
ferroviarias como medio de desen
volvimiento de la econom ía y r iq u e 
za nccioíiales, con todos los ele
m entos de acción que se determ i
nan  en el Real decreto de 12  de J u 
lio, necesarios p a ra  dichos fines,

S. M. el R e y  (q, D. g.) , oído el 
parecer del Consejo Superfor de F e 
rrocarriles, y de acuerdo con el D í- 

.rectorio  M ilitar, ha  teñido a bien 
disponer que se resuelva  la consul- 
Ita fo rm ulada por el Consejo, de Ad

m in istrac ión  do la Com pañía de los 
Ferrocarriles de .Madrid a Zaragoza 
y a A licante, en la in stanc ia  a que 
se. de ja  hecha referencia, en el sen
tido de que, p a ra  in g re sa r en el Ré
gim en ferroviario  regulado eq el 
Real decreto-ley  de 12 de Julio  ú l
tim o, es suficiente en derecho, p a ra  
la adopción de dicho acuerdo^ la 
Ju n ta  general ex traord inaria  que se 
celebre en la forma, prevenida, en 
■los E sta tu to s  de la Sociedad, de
biendo darse a la  in terp re tación  
contenida en la p resen te  R.oal o r
den ca rác ter general p a ra  todos los 
casos análogos al p resen te que se 
susciten.

De Real orden lo digo n Y. E. p a 
ra  .su conoeim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E-. m u 
chos’ años. Madrid, 30 de fjícptiem- 
bre de 1924.

EL .MARQUES DE flAGAZ ' 
vSeñor Subsecretario  del M inisterio

de Fom ento. . ,1. l i  c. a :C; .'

limo. S r,: El Real decreto . del Di- 
rectorio Militar, fecha 1 5 ' de Marzo 
último, dispuso en su-artículo 1 .*̂ que 
pasasen ad epender de ese D eparta
mento m inisterial las Escuelas Indus
triales y las Secciones Industriales de 
Jas de carácter mixto,' cuyos Centros 
docentes estaban afectos hasta dicha 
fecha al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Arles. -

Organizadas en la Jefa tu ra  Superior 
de Industria de ese Ministerio de T ra
bajo, Comercio e Industria las depen
dencias ,que han de entender y tra 
m itar todos dos asuntos relacionados 
con aquellos Est-ablecimientos, se hace 
preciso, para que la. transferencia de
cretada sea desde el prim er momsfito 
eficaz, que a las necesidades de la en
señanza industrial se provea sin in
terrupción, a fin de que ésta nó sufra 
perjuicios por el hecho de haber pa
sado de uno a otro Departamento.

Dispuesto por la Real ordñai de 2fl 
de Enero próximo pasado, dirigida al 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes, que las vacantes ocu
rridas y que en lo sucesivo ocurrie
sen fuesen atendidas en la forma re 
glam entaria estaDlécida para cada g ra 
do y clase' de enseñanza por las dis
posiciones legcOiles vigentes para la su
plencia o interinidad de los cargos 
durante el c u rso . académico, quedó 
solucionado el problema de la provi
sión de las numerosas vacantes exis
tentes a la sazón en los diferentes 
Centros docentes del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, si 
bien, como la misma Real orden pre
ceptuaba, Jos . nombramientos no po

dían ser ni fueron en propiedad, sino 
con carácter provisional. Mas coma 
quiera que las personas designadas, 
para desempeñar dichos cargos cesah; - 
ron en 30 de Junio último, ha estima
do el Directorio Militar ser de abso-:’' 
luía necesidad el poner en vigor nue- 
vame.ñte la citada Real orden de 25. 
de Enero del corriente año por la dicA. 
,tada en 9 del mes actual,' que se- inJ' 
serta en  la Gaceta de  Madr id  del 
día,. 12 . . . ' ;

En consideración a. las razones ex-:; 
puestas y con el fin de atender a las 
imperiosas necesidades do la ense
ñanza industrial, transferida al Mi-; 
nistcrio de Trabajo, Comercio e lii-*; 
dustria, ' ’ 'ó;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a;* 
bien disponer lo siguiente:

1 .° Los preceptos contenidos en laî  
Real orden del. Directorio Militar, fe-i 
cha 25 de Enero anterior, regirán ert 
él Ministerio de Trabajo, Comercio q. 
Industria para cuanto afecte al p e r i  
sonal docente y de talleres de las Esh: 
cuelas Industriales, organismos que.̂  
pasaron a ser de su competencia p.015. 
Real orden de 15 de. Marzo último. .

2 .® Queda autorizado dicho
terio para hacer, cuando la u rg f^ ls i;  
del caso lo reclame y con . Ctirá^er¡l 
transitorio, los nombramieníos , deí ; 
personal que haya de encargarse d@- 
sum inistrar las enseñanzas en las 
ledras actualmente yacantes o que eití 
lo' sucesivo vacaren; entendiéndose 
que estos nombramientos quedarán sin ' 
efecto alguno transcurrido que sea. el̂  
curso académico próximo de 1924-25h

De Real orden lo digo a Y. I. p a r^ \ 
su conocimiento, y efecos. Dios guar-ñ" 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 l  
Septiembre de 1924.- ,

•- ! ■ ÉL MARQUES DE MAGAZ qh
Señor Subsecretario del Ministerio

Trabajo, Comercio e Industria. ' , '

H A C I E S D A

REAL ORDETI

lim o. Sr.: E n  cumiplimiento de fd  
d ispuesto  en el Real decreto de fe-., 
oha 9 de Febrero últim o, referente; ; 
a la exportación  de aceite de oliva,¡;' 
y en v is ta  de* que el precio m edia:> 
de' las cotizaciones del misino^ dq 
clase corriente fáb rica , durante! 
el p resen te  m es, fij,ado por la Juntaí 
Central de A bastos ha sido de, Í9L2(> 
pes.etas ios f  OO kilogram os,.
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M ^él Eey' iq .  D. ĝ .)f se ha ser«
, ^ ‘da disponCT qug e! tipo de g rav a-
iñ̂ ien: q^ue corresponde ap licar a lasí, 
^xportactones do dicho' aFtíctilo d a 
ta n te  el próximo mes de Ootiibne, es 
el de 10 pe'setas' po r quintal rae- 
fcico..

D e Real orden lo digo, a y .  I. p a ra  
 ̂ conocim iento y efectos co rres
cond í en tes. Dios guarde a Y. I. mii- 

: ;c:)iOs años. Madrid, 30 de Soptlom- 
})re de 1924. ¡  ̂ ,
i: Él Su'bSGcretaFia cncni'¿radQ dql Míiiisteiio.

:;Y-' . GGRRAD ;
D irec to r g enera l de. Aduanas.

REAL, DRDIMÍ.
"V ie n d o  ñecos ario proveer con h r -  
g’oncia, que por sí mismo se Justiñoa, 
!et servicio do calefaccidn de este Mi- 

■'feisterio,. y  vistos ios arti’culos 47 y-48 
' la vigente ley de Administración y 
don Labilidad de la ríaicienda' pública, 

M. el R's t  (q. D. g.) se ba servido 
Sisponer que se convoque a la co- 
^Téspondiente subasta con arreglo a 

: l'Ois preceptos de la expresada ley. {Vm - 
• -Se el anexo 17*)

I . p e  Real orden lo digo a Y. para- 
^  conocimiento y  efectos consiguien
tes., Dio^ guarde a Y. B. muclios años., 
Pladrid;, 29 de Septiembre de 1924.

:■ , JSí Subsecretario eacarg,atl'o del despacito,
: MA.RTINEZ A-NIDQ'

Señor Habilitado, general d-c este M í- 
■ nisterio.

i; ADiliSTMetl gifffRffi
-J¡   ,

■ W A if M M S M o S ’ m m m M M m

a u m m  B E  ^ S P i-
m v iT E s  A mmmwmoB. . o s c i l e s

Sestinos vacaoiteS: a  según la ley
■c' úe 10 ele Milio ée- MS5¡ y  ^disposiciones 

aclaratorias, en concurso áe mérito én^ 
tre las clases de segunda categoría de 
'activo "y los, de todas- cMses, licenciados 
Gl)solutos o en resa'va territorial, ajus- 
t4ndom< ck JaSí con4ieio/}ve:s qu0. se exprc- 
m n en. cada- tmo y a Ms insixticciones 

; f acompMan a esda relación.
,'lÍEKa^TERIQ D.E LA QQ.BBRN.4CI0N., 
. t>30KEOeiOjSr GEí-í-BRAr. DE CORREOS 
: ar TELBfl<aAFGS,—SECCí ON &E co

r r e o s
BESg?IífOS I>Br PItBMKnA' €ATI§@OeíÁ

Froviñ-cná éte' P o^vcdxa .
1. - Cartero de Abades,, con 2S0 pGset<5.s.
2. Ca rtero ifc AveBe iro, cím-

3. Cartero de Aellas,, sin sueldo.
4. G artéro de Adelan* ccn 600 pesetas.
6. C artero  de Agua-LevpvCla, con 6.00,
O, C artero  de A guasantas, con 125,
7. Cartero de Alba, con 250.
8., C artero  de A ljan, con 166,25.
9. C artero  da Amcijeira,. con 187,60. 
10-. C artero de Anioedo, con 250.

. 11. C artero de Aiiceo, con 250.
12. C artero de Angoares, con 250.
13. C artero de Aiigii'des, con 550.
14. C artero da Antas, con 250. |
15. Cartero de Arantey,, con 125. ' ijl
16. Cartero de Auaiiza, con S65. : ;
17. C artero de Arcos, con 250. 'i .
18. Cartero- da Areas, coia 125.
19. Caxtero* de x A re a s  CParroqula. de 

S an ta  M arina), con 150.
20. C arte to -de  Aniioso, con 25,0'. t
21. ‘C artero  de 7ií:íqs,. coa 450,25...
22. C artero da Bciidranes, con 3G5-., 

*23. C artero ele Balongo,, con 250.
24.. C artero de Bainio, con S65.
25. C artero da Barbudo, con 187,50.

. 26. Cartero- de Barcela, con 125.
27. Caudero da-Barcia,, con 312,50.
28. C artero de B arcia del Seljo, con

250 pesetas.-
29'. C artero de B arantes (Ayiuitamieii- 

to  de Tomiño)., con 250.
3:0. Cart-ero de Haspulr-e, con 4:55,25.
31. ' Cartepo de B atallanes, con 1-25.
32. Ca,rtero de Beade, con 250.
33. C artero de Beiesar, con 865.
34. Cartero- de IK-sliis-o, con 375.
35. Cartero, de Beiiibr:lve, con 250.
33. C artero de Borbeii, con 456,25.

' 37. Cartero de B orrageiros, con 187,50. 
38i C artero de  Broces,-con 456,25.
39'. C artero de B ugarín, con: 187.
40. C artero d-e Cabá-leiro, con 300.
41. C artero de Cabeiras, con 312,50'.
42. C artero  de Cabeiro, con 150.
43. C artero de Cabral, con 365.
44. Cartero: de C abreira, con 187,50.
45. C artero de Cacbofeiro, con 125. 
43. Cartero de Caduón, con 300.
47, C artero de Caieiro, con 500.
484 C ártero-de Calvos, con- 160.
49. C artero As-'Camposaixcos (A yunta- 

miemto de. L aiín ), con 25Qi
50. Cartero de. Gamposancos, con 360.
51. Cartero de: Gaiis, con 365.
52. C artero de Cardigonde-, sin sueldo.
53. C artero de Carracedo, con 500 pe- 

seííiB.-
54. C artero de- Castillo de Monte Real,, 

sin  sueldo, i : , i i
55. Cavtero de Cá;stiil{> de Soto^ Mayor, 

con 125:
56., Cartero de Castrolov, con 250. i
57. Cartero de Caleiros, con 125.
58. Cartero de; Cepeda, con 250.
59; Cartero' dO- Cetneíiñois, con 250. 
60'. Cartero- de Cesantes, con 36.5;
6-1. Cantero' do Cobres, con 25A.
6,2v Cartero, de Corujo,, sin sueldo.
63. Cartero de Gorzanes, con 187,50'.
64. Cartero do CdFredolra, con ¿90.
65. Cartero de Co.uso> con 25-0:.
66v Cartera de Couto, con 500.
67. Cartero da Covelo.. (Ayuntamiento, 

de-Lama),, con 250.
68. Cartero do Cevelb, coa 187,50.
60. Cartero dê  €fristltade>. con 125;
TOi Cartérd da Cunúar,, con: 125*,
71., Cartero de Gitrro .̂ coa 365. i , 
72. Cartero de- Chealo, con 500* ¡
73; Cartero, de Dena„ sin sueldo;
74; Cartera de Boiaay^ coa 4Múpe^ 

set-ás.
75., Cartera dé Boaasi,, coa :25C1
76̂  Caalero; de Bornelas^, con 250* .
77. Garteró de Borrón, con 250. ’
78.' com- ■

1% C artero  de Escuadra, con 250.
80.., C artero de Esfarrapada,, con 150.
81. C artero  de E stacas, con 300.
82. C artero  de- E stás, con 250.
83. C artero d.e Estríbela,, s in  sueldi>»
84. C artero  de Filgueira^ con 437,50.
85. C artero da Eiolledo, con 125.

.86. C artero de Eolgoso, con 250.
87. C artero  de  Fondos, con 250.
88. Cartero- de Eorcadela,. con. 250.
83. Cart;ero de Foriielos de Mc.iiles,

COR. 250 pesetas.
90. C artero  de Fofara, con 456,25.
91. Cartero- de F rades, con 150.
92. C artero de F re í jo, coa 150.
93. C artero de G argam ala, con 200.
9.4. C artero de Gende,, con 250.
95. C artero de- Glnzo (P arroqu ia  de> ,̂ 

con 157,50;
96. Garte.ro de Graila, con 250.
97. Cartero, de Grava, ccn 335.
98. C artero de Giiiliade, con 375.
99. C artero de Guillarey,- con 500.
100. CaTtero de G uirán, con 2b‘0.
101. C artero de Ckilanes». can 250;
102. C artero de KIo, con 365.
103. Ca5:tero de Ig lesia (L'a).,mon 250.
104. C artero de Junqueiras,' con 500.
105. C artero de Jiistanes,. con 125.
1Ó6. C artero de Lamas, con 12.5.
107.- C artero de Larnela,. con 150.
108. Cartero' de Lamosa, con 312,50.
109. C artero de Letrado, con 18-7,50*
110.' C artero-de L inares, con 150^
111. C artero de. Lomba, con. 375.
112. C artero de Longares, con 200.
113.' C artero de Louredo, con 150,
114. C artero de Lo.iiriaán, con 187,50.
115. C artero de Limeda,. con 125.
116. -Cartero de M aceira, sin sueldo,
Í17. C allero  de Magdale:íia, con 456,25. 
113. Cartero- de- ‘M-añufe, con 365.
119. C artero dn M atamá,-con 437.50.'

. 120-.- Cartero de  Meabi-a;, con 13,7,50.
121. Cavtero de Meaño,, con 312,59. .
122. C artero de Meder,* con 125.
128. CaFtero de Meirol, con 150;'

• 124.. C artero da Mili-orada,, cDii 250.
125. C artero de Moj:elra., co.:a 365.
126. C artero  de Morgadanés-, con 259. 
1271 Cartero: de Moscoso; con 250.
123. Cavtero-'-de Mota (-La),- con 200.
129. C artero de Mourentam. s-in aneldo. -
130.- C artero de H ónrente,, con 250,.
131. C artero ' de- Mourigas, co-U 500.

j 132. Ca-rtei*o d é  Mouriscadcrs;- con 200;
133. (Ltrtero de Navia, eom 365,
134. Cartero'- de Megreiros,. sin  sncl-dp^
135., C artero do Negros, coa  150.

; 138. C artero  de N espereira,. c o r  250..
1371 C artero  dé Oleiros, con 250.
138; CarteroM e O iiveira (Ayuntamien* 

to de Pue:ataarea.s),, c o a  125.
139. C artero de O liveira (San 7fatoD)^ 

con 500.
140. Cariéro- dé Cllva^, con 250;
141. C arísro  de. Orazo, con 25(í; -
142. Gai'tero de Fadrenda, con 365.
143. C artero de Fadrone.s, coa  125. ^
144. C artero dé* Fárám os, con 300; '
145. c a r te ra  de Pa-raños, con 200;
146; C arfero de Farderrubias,, coa 309*
14:7. C artera  de Fazo, con 187,50.
148. C artero  de Fazos de Borben, con

25.0? pesetas*
-14'9^ ■ C artero : dé FeiticSockSi/'Con: 365;,;,' ; 

150, C allero  de Fereira,.: con 250.
- 151. C artero de Pereiro,. can 150.,

152. Caví ero dé Fé&qiieira^. con pese-,
fas- m m  ■ ■ '

153; Car teror- d a  Pesegueico^,, con 36S --
- 154. C artem A e-F ias ,,. €í>n> 125:,

155 Cartero^ dé Ficonav. con 250; -
ism  CartérordéLFMo^o,, con:
i5f. s m

r

-

:y:-, - .. .

'ú';
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. 158. C artero de Poiitellas, con 3G5.

159. C artero  de P ó rte la  (San M artín ), 
con 200.

160. C artero de P ó rte la  (Aynntaríiien- 
,to de B uen), con 500. , _
' IGl. C artero  de Porto, con 125. i’

162.. C artero de Po3'0 , con 375.
163. C artero  de P"rado> con 312,50.
164. C artero do Prados, con 375.
165.. C artero  de Puente (S i) , con 750.
166. C artero cíe Piientedeiia, con Í50.
167. C artero de Puente-Sam payo, con 

,625 pesetas.
168. C artero  da Queimadalas, con 150.
169. C artero de Q uiniela con 250.
170.. C artero  de E>3mall0'&a; con 135.
171. C artero' de Rancie, con 150.
172. C artero  de Eebordecíiaii, con pe

setas 456,25.
173.' C artero de Redoiide, con 150.
174. C artero  de Riofrío, con 200.
175. C artero  de Riyadelonre, con 500.
173. C artero de iliyacletea, con 125.
177. C artero  de Riya.duis.ia, sin sueldo,
178'. C artero da .Rodeiro, con 187,.50.
179. C artero  de Rozábales', con 365.
180. C artero de Sabajanes, con 150.

■ 181. C artero .de'Sabrejo, con 150,
•r 182. CarterO' de S-an A ndrés de Corné- 
saña, sin  sueldo.

183. C artero de San A nícniño, con pé- 
setas 456;25. ■

184. C artero  do San Bartolom é de 
SeiJido> con 375,

1S5. C artero de San B enito de Yilla- 
meán, con 150.

186. C artero de San Cibrán, con 375.
187. C artero de S an C ipriáíi de Riba-

term e, con 150.
 ̂ 188, C artero  de San Cristóbal de Coii-

■ so, con 312,50.
189. C artero de San C ristóbal de Go- 

yan, con 250.
190. C arte ro -d e  San Fausto  de Cha

pela, con 250.
191. Cartero- de San Jorge de Salce

da, con 300.
192. C artero do San José de R ibsler- 

ine, con 150.
103. C artero de San Juan , de Carbia, 

con 250. •
194. Cartero de San' Juan  do Gedeira, 

con 130.
195. C artero de San Ju an  de F o rne- 

ios de la R ivera, con 250.
198, C artero  de San Ju an  de Lázaro, 

con 250
• 197. C artero  de S an  Ju an  de Rubios, 

con 150.
198, C artero de San Juan  de Tabagen, 

con 500.
199. C artero  ^de San JiiRán de M arín, 

con 250.
290. C artero de San Lorenzo de Ko- 

gueira, con 259.
201. C artero  de S an  Lorenzo de Sai- 

Cidos, con 250.
202. C artero  de San Mamed de Leños, 

con 250.
203. C artero de San M artín  de Borela, 

con 250.
204. C artero  de San M artín  de Callo- 

bre, con 150.
205. C artero  de San Miguel de  Í3arca- 

ía, con 355.
206. C artero de San M igiiei de Castro, 

con ' m
207. C artei’O de San Pedro  de P arada,

<m
208. C artero  do San Pedro da Sarde- 

ra, sin  sueldo,
209. C artero  de San Balvador de T e- 

b ra , -con ■ 150.
210. v C a rte i‘o do-.Simón úe- L tra , con

211. C artero de San Vicente del Gro- 
ve, con 385. ' ’

212. C artero de Santa  C ristina J e  Co
bres, con 250. . , '

213. C artero de S an ta  B tigenia de Se- 
tados; con 159.

214. C arrero de S a n ta ‘E u la lia  de P ó r
tela, con 250.

215. C artero  de San ta  M aría de Ca
pitel, con 365. ;

21G. C artero de S an ta  Maula de Cela, 
con 500. ' - .

217. C artero do S an ta  M aría de Co-
qusrll, con 45.6,25.

218. C artero de San ta  M aría de Mi-
goy, con 15-0.

219. C artero de San ta  M aría de Oya, 
COR 125. '

220. C artero de S an ta  María, de Piii- 
záñ, con, o So.

221. Cartero de Santa  M aría, de Ta- 
boeja, cen 150. !

.222. Cartero, de_ S an ta  M aría ' da 'Te-
. bra, coii 750. ' r: '

223. C artero de Santa  M aría de Val, 
con 150.

22-1. C artero  do S an ta  M'arla de Yide, 
con 150.

225. C artero de S an ta  M arina de Co- 
velo, c-o-n 100.

225. C artero d-e Santiago de E stás, .sin 
sueldo.

227, CaTteio de Santiago de Gres, con 
3G5 pesetas. .  ̂ .

228.. Cartero de Santiago de Oiiveira, 
con 250.

220. Cartero de Santiago de R ibaíor
ine, con 159.

230. C artero de Sítnío Tomé de ínsúa, 
con 150.

231. C artero de Sardonia, con 456,25.
232. C artero de Seijo, con 365.
233. Cartero^ de Sela, con 250.
234. Ca.rteró de Sobrada, con 12,5.
235. C artero de Soutelo, con 365.
236. C artero de Taboada, con 385.
237. C artero de Taboadelo, con 3G5.
238. Cartero de Tenorio, con 250.
239. C artero  de Tii'an, con 365.
240. C artero de Toja (L a), con 250.
241. C artero de Tomifío, con 250.
242. C artero de Tornelros, con 385.
243. C artero de Tortoraos, con 150.
244. C artero de Toural, cón 250. .
245. C artero do Toiitoii, con 150.
.246. C artero de Traspieias, con 365. .
247. C artero de Trasulfe, con 500'.
;24§. C artero  de Troncoso, con 500.
249. C artera  de Rma, con 125.

. 250. C artero  de Valga, con 500.
251. C artero de Vale.s, con 187,50.
252. C artero  de V alladares, con 250.
253. C artero de Yentín, coií 365.
254. C artero de Viascom con 600.
255. C artero de Viento (E l) , con 305..
258. Cartero de Vilacoba, con 125.
257. C artero de V ilar (San M amed), 

con 150.
258. C artero de V ilar (A yuntam iento 

de P orcarey), con 250.
259. C artero de VilorcJian, con 375.
280. C artero  de V ilariño . (A yunta

m iento de Cambades), con 150.
281. C artero de -Vilariño (A yunta

m iento de Góiada*), con 365. ,
282. C artero de T ilia  de Abajo, con 

250 pesetas.
263. C artero de T illanueva (Ayunta-- 

m ieiito de L alín), con 265.
264. C artero de Vrilanueva (A yunta- 

n^^nto  da T enorio), con 125.
285, C artero do V itlar, con 365. ,
266. C artero de ViHaverde,. con 365.
267. C artero de Vincios, con 250.
238. C artero de Vmo JB l) , coa m .

269. Peatón de Arbó a  CequeliñoSi, con 
400 .pesetas.

270. Peatón  de A rcade a Sotom ayor, 
con 365.

271. Peatón de Bauzas a Viga, con
937.50.

272. Peatón de Cambados a l Grove, 
con 1.000.

273. Peatón  dé Cangas de T irán  a  
Moaña (en bicicleta), con 2.000.

274. Peatón de Cañiza (La) a Cove-. 
lo, con 1.062,50.

275. Peatón de Cañiza (L a) a Oros% 
con 437,50.

278. Peatón de Cañiza (La) a Parada^ , 
con 750.

277. Peatón de Cárballedo a Caroye 
con 375.

278. Peatón de Cobelo a  Campo, coife
442.50. •

279. PepJóii de Creciente a CequeliñoSj, 
con 293,75.

280. Peatón do Cruces (Las) a P ile- 
ño, con 600.

281. Peatón de E strad a  (La) al barrio  
do las T ilas, con 312,50;

282. Peatón de E strad a  (La) a  L a
mas, con 625.

283. Peatón de Pom elos de Monte zi 
L a Lage, con 200.

284. Peatón de G uardia (La) a Oya, 
con 750.

285. Peatón de L alin  a Dozón, con 750,
286. Peatón de Mondariz a  M ourisca- 

dos, con 400.
287. Peatón de M ondariz a Longares, 

con 400, , ■' é,
288. P eatón  de M ondariz a Gargamaa 

la, con 400.
289. Peatón  da M ondariz a  Sabajanes, 

con 365.
290. Peatón de M ondariz a  Fontáiit 

con 365.
291. Peatón de Mos a Guizán, con 500,
292. Peatón de Nievd^ (Las) a Taboe* 

ja., cQTí 700.
293. Peatón de Nieves (Las) a San 

Ciprláii, con 500.
204. Peatón de Nieves (Las) a VidCf. 

con 300.
295. Peatón de P orriño  a  la  estación# 

con 750. i-
298. Peatón de Porriño  a  Zamane% 

con 600.
297. Peatón de Porriño, a T am eig^  

con 500.
298. Peatón dé PLient8áre¿as a  Cumiar# 

con 750.
299. Peaíóñ de P iienteáreas a GuIí*« 

nes, con 500.
800. Peatón de Puenteareus a NogucU 

ra. con. 450f ' I
CAPITANIA GENERAL DE LA P P J-

- m e r a  r e g i ó n

Provincia cU ToleclQ, - ¡ ?
301. A yuntam iento de  Calzada de Oro«f 

pésa.—V igilante de Orden público, éo%
i . 000 pesetas (prim era ca t^ o ría ) ..

302. Sereno m unicipal, coa 970 (pri* 
m era cé tegorfa).

300. A yuntaniiente éc  M o c e j ó a . —'« 
G uarda m unicipal, ©on 844,31 (prin ier$  
categoría).

304. A yuntam iento ' de Los Navalm o- 
rales.—C onserje-sepulturero daí- cemen
terio  m unicipal, con 826 (segunda ca- 
teg o ría ).

305. A yuntam iento, de Quism ondo.-^ 
Alguacil, con 550 (segunda Gatcgoría).

JO 6. A yuntam ientó  de V illam inaya.-^ 
A lguacil del A yun tam ien to , eon 456,2 í 
(segunda categoría) ■ .
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307. A yuntam iento <3e Sonsaca.—Al- 

j?«áiacil del A yuntam iento, con 1.760 (se- 
^ in d a . categoría).

308. A yuntam iento de Y üncler do la 
flagra.—^Alguacil del A yuntam iento, con 
ÍOO (segunda ca.tegoría).

309. Peatón m unicipal, con 150 (pri- 
xaera categoría).

3 1 0 . Encargado del reloj, con 100 (p ri
m era categoría). Poseer conocimientos de 
relo jería .

,311. G uarda m unicipal de campo, con 
1:200 (prim era categoría).

312. Encargado del Cementerio, con 
125 (prim era categoría).

313. A yuntam iento de Ajofrín.^—Dos 
A lguaciles «^el Municipio, a 828,50, con 
la  obligación de atender al teléfono y 
echar agua para  -las fuentes públicas (se
gunda categoría).

314. Pregonero o Voz pública, con 1.25 
Xprimera categoría).

315. E ncargado de la  limpieza, con 
100 (prim era categoría).

316. Encargado del reloj público, con 
D3.10 (prim era categoría). Cjonociniien- 
tos de relo jería.

317. G uarda m unicipal a pie, con 
^46,75 (primiera categoría).

318. A yuntam iento de Almonacíd de 
• Toledo.—E ncargado del reloj público, c o r  
.75. (p rim era categ ría). Gonocimientos de 
relo jería .

319. F ontanero  del -M unicipio, con 75 
:(prim era categoría). Cenocimientos de 
fontanería .

320. G uarda-m unicipal de ca,mpo, con
821,25 (prim era categoría).

I
Provncia de Ciudad R e:tt

321. A yuntam iento de A rrobas.—En- 
, cargado del teléfono, con 273,75 pesetas 
Xprimera categoría).

322. A lguacil del A jm ntam íento, con 
150 (segunda categoría).

323. G uarda m unicipal, con 547,50 
Xprimera categoría),

324. A yuntam iento de S anta  Cruz de 
Múdela,.—E scribiente de S8creta,ría,, con 
,730 (tercera  categoría).

325. Peón cam inero iriunicipal, con 
919,80 (prim era categoría).

326., G uarda del Parque m unicipal y 
Jard inero , con 1,092 (prim era categoría).

327. A yuntam iento de Sociiéllamos.— 
R ecaudador y agente ejecutivo, con el 3 
por 100 de prem io de cobranza y reca.rgo 
de aprem ios (tercera  categoría). A credi
ta r  poder p res ta r fianza en la forma, de
term inada en ■ el artículo  1? d e l . R egla
m ento de 10 de Octubre de 1885. ’

328. A lguacil prim ero, con 1.000 (se
gunda categv^rla).

329. A lguacil segundo, con 1.000 (se
gunda categoría).

330. T res G uardias de Seguridad, a 
1.460 (p rim era  categoría).

331. A yuntam iento de Viso del M ar
qués.—Sereno municipal, con 688 (p ri
m era categoría).

332. A yuntam iento de Abaladejo.—Al
guacil del A yuntam iento y Juzgado nru- 
n icipal, con 350 (segunda categoría).
. 333. R ecaudador de A rbitrios m unici

pales, con el 5 por 100 de prem io de co
branza y fianza de 2.500 pesetas (te rcera  
categoríayt: Se requieren  las condiciones 
determ inadas en el núm. 327 de esta  re
lación. .

334. Dos G uardas m unicipales, a  730 
Xprimera ca^tegoría).

335. A yuntam iento de C arrizosa.~A l-, 
^ la c il ,  con 385 (segunda categoría).

,336. A yuntam iento  de T e rrin cb es .'^ .

E scrib iente del Ayunta.miento, con 300 
(tercera  categoría).

837. Alguacil del A yuntam iento, con 
500 (segunda categoría).

338. (íuarda  municips..I, con 780 (p ri
m era categoría).

339; Ayunta-Riiento de V illanueva de 
la Puente.—A lguacil m unicipal, con 550 
(segunda categoría).

840. Sereno miinic.ipal, con 550 (p ri
m era cáíegoiría). ;: .ud

841. Sereno iniinicipal, con 600 (p ri
m era categoría,).

842. G uarda m unicipal, con 800 (p ri
m era categoría). ¡ ■

848. Peón público, con 100 (p rim era
categoría). ■ ' . u

 VV.-íj
P rovincia de Badajoís, f

. ■

344. A yuntam iento de Segura de León. 
A lguacil-pregonero, con 912,50 pesetas 
(prim era categoría). •

845.—Alguacil del Juzgare, con 912,50 
. (segunda categoría),

346. Dos G uardias m unicipales, a pe
setas 1.003,75 (prim era categoría).

347. T res Serenos m unicipales, a 1-0095 
(prim era categoría).

348. A yuntam iento de Valverde de 
B urguillo.—^AlgupvCil del ’ A yuntam iento, 
con 547,50 (segunda categoría).

Provincia de Jaén* '

849. Ayuntsuniento de B egíjar.—Algua
cil portero, con 1.000 pesetas (segunda 
categoría).

350. Dos G uardas de campo, a  1.091 
(prim era categoría). , .

851. A yuntam iento de C astellar de 
Santistéban.—Alguacil, con 730 (segun- 

’da categoría),
352. Guarda, con 912,50 (pJ'iiíiei'a ca

tegoría).
353. Sereno, con 730 (p rim era cate

goría). ' '
■' 354. E n terrador, con 730 (p rim era  ca
tegoría).

355. .Peón cam inero, con 730 (P rim e
ra  categoría). ,

Provincia de Madrid.
. \

356. Juzgado de p rim era instancia  e 
Instrucción  del D istrito ' de la U niversi
dad, de. M adrid.—Alguacil, con 2.400 pe
setas de sueldo y dereclios de A rancel 
(segunda categoría). Ser m ayores de veiii: 
ticinco años y acom pañar certificado de 
carencia de antecedentes penales expe
dido por el M inisterio de G racia y  Ju s
ticia. E ste cerificado pueden om itirlo los 
que acrediten  esta r desem peñando otro 
destino análogo p ara  el que se le exigió 
dicho documentó.

P rovincia de Cue^icd, (

357. A yuntam iento de O asim arro.— 
Dos G uardas m unicipales de campo a pie, 
a 638,76 pesetas (p rm era categoría).

353. A yuntam iento, de Enguidanos.— ̂
Dos G uardas m unicipales de campo ju 
rados, a 2 pesetas d ia rias  (p rim era  ca
tegoría).

359. Pregonero-Voz piiblica, sin  suel
do. Gratificación por bandos p articu lares 
(prim era categoría).

360. A yuntam iento de F u e n c a lie n te .^  
Dos Serenos m unicipales, a 730 (prim e
ra  categoría).

361. ' A lguacií del A yuntam iento, con 
730 (segunda categoría).
- 362, A yim tám iento de F uen te  de Pe

dro N avarro.—Dos G uardas m unicipales, 
a  1.50 diaria.s (prim era categoría).

363. A yuntam iento de M ontllla del Pa- 
laiicar.—Dos G uardas m unicipales, a 64(̂  
(p rim era categoría).

Provincia de Badajoz,

364. A-yuntamiento de P.regenal de' ia  
S ierra.'—Ea'oo de Policía ru ra l, con pese
tas 1.368,75 (segunda categoría).

365. Nueve Agentes de Policía ru ra l, 
a  1.277,50 (prim era categoría).

366. A yuntam iento de Capilla.—Al
guacil del A yuntam iento, con 400 (se
gunda categoría).

367. A yuntam iento de N avalvillar ‘de 
Pela..—Dos G uardas rurales, a  730 (p ri
m era categoría).

868. AAgiiacil y Voz pública, con 456,25 
(segunda • categoría).

369. Sepulturero  y G uarda del Ce
m enterio , con 415 (prm era categoría). .

370. E ncargado del reloj, con 90 (p ri
m era categoría). Conocim ientos de lelo- 
je ría .  ̂ ■ i, A

371. Agrunta.míento de O rellana la  Vie
ja ,—^Alguacil del A yuntam iento, con 600. 
(segunda categoría).

372. Encargado de la  Vos pública, coii 
500 (prim era categoría).

373. Encargado del reloj, con 120 (p ri
m era categoría). Coiiociniientos de' relo
jería . ■ '

374. Encargado de los Cem enterios, 
con 275 (p rim era categoría).

375. Dos Gtiardas municipales', a 700 
(p rim era categoría). * ,

CAPITANIA GENERAL DE LA SE
GUNDO REGION

Provincia de Bcvilla.
Y

376. A jm ntam iento de E clja,—Nueve 
G uardias m unicipales, a 3 pesetas d iarias 
(p rim era categoría).

377. Cochero del’ Cementerio, con 3,75 
diau-ias (p rim era categoría).

378. Dos Sepultureros, a 3,75 d iarias 
(p rim era ca.tegoría).

)
Provincia de J-Xuelva. ■

379. A yuntam iento de Hinojos.—Al- 
gu-acil del Juzga.do m unicipal, sin sueldo. 
Derechos de A rancel (segunde, categoría). 
Se requieren  las condiciones determina* 
das en el núm. 856 de esta relación.

I-
I Provincia de Cádiz,

V
380. A yuntam iento de Los B arrios.—̂ 

G uarda m unicipal de montes, con l.SOO’ 
pesetas (prim era categoría),
. 381. Dos G uardas m unicipales, a 75® 
(p rim era categoría).

■■
Provincia de Granada. ■ ^

382. A yuntam iento de Orel. -—D o s  
G uardas m unicipales, a, 585,7.6 (p rim era  
categoría).

883, Dos G uardias m unicipales a píe*, 
a 912,50 (p rim era  categoría).

384. A lguacil-portero del A yuntam ien- 
to, con 1.200 (segunda categoría).

885, Dos Serenos, a  638,75 (p rim era 
categoría).

.386. A yuntam iento de Iznallo ).—'Re
caudador m unicipal, con el 3 por 100 de 
prem io y fianza de 4.000 pesetas (teree- 
ra  categoría). Se requieren  las condicio
nes determ inadas en el núm ero 327 de 
esta  relación.
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387. Guarda, m unicipal, con 1.095 (p ri
me categoría). ■

388.' A yuntam iento de D arrc.—^Algua
cil dei AyuntarnientO, con 750 (segunda 
categoría). . y

AAV:;-:
Provincia de GórdoM. ■ ; '

¿83.—A yuiitaniiento de Baena.—E scri
biente^ con 1.500 pesetas (te rcera  catego
ría ).

390. Portero , con 1.000 (segunda ca
tego ría ).

391. E ncargado del reloj, con 366 (p ri
m era categoría).—Conociniientos de . re 
lo jería, I I

392. Voz - pública, con 300 (p rim era 
categoría).

393. Dos Inspectores de cp.rnes, con 
400 (segiiiid.a categoría).

394. Apoderado del A yuntam iento en 
la capital, con 1.000 (tercera  categoría).

395. Jefe de Policía, con 1.750 (segun
da « itegoría).

396. Cabo de la (3-uardía m unicipal, 
con 1.200 (segunda categoría).

397. Cabo de G uardas rurales, con 
1.630 (segiuidá categoría).

398. A yuntam iento de Castro del P ío . 
Pos G uardias, diurnos, a 1.000 (prim era 
categoría).

399. Tres G uardias nocturnos, a 875 
'(prim era categoría). - .

.CAPITANIA GENERAL DE LA. TERCE
RA REGION

■ Provincia de Valencia.

400. A yuntam iento de Utiel.-—Guarda- 
peón de la aldea de Casas, con 365 pese
teas (p rim era categoría).

401. Guarda-peón de Corrales, con 365 
■(primera categoría).

402. Guarda-peón de Cuevas, con 365 
'(prim era categoría).

403. Guarda-peón, de Torres, con 365 
^prim era categoría).

404. A yuntam iento de Focasent.—^Cabo 
de G uardas m unicipales de campo, con
1.186,25 (segunda categoría).

405. .Cuatro G uardas de campo, a 1.095 
'(prim era categoría).

406. Sepulturero, con 360 - (p rim era  
categoría).

407. A.yiintamiento de Já tiba .—Ocbo 
G uardias m unicipales, a 1.500 (prim era 
categoría).

408. Capataz de Policía urbana, con 
cuatro  pesetas d iarias (segunda catego
r ía ) .

409. JTardinero m unicipal, con 1.500 
¡•(primera, categoría).—^Conocimientos de 
jard inerki.

410. A^yuntamiento de T uéjar.—^Algua- 
cil del A yuntam iento, con 700 (segunda 
categoría),

411. C uatro G uardas de campo, a. dos 
pesetas diarias, yendo de servicio y tu r 
nando dos cada día.

412. Dos Serenos nocturnos y en te rra 
dores, a una peseta diaria, yendo d e 'se r-  
yicio, y 0,25 pesetas para  luz, tu rnando  
en el servicio uno cada día.

413. A yuntam iento de Sollana.—Vigi
lante  m unicipal nocturno, con 1.000 (p ri
m era categoría). |

414. A yuntam iento de Castielfabit. —• 
Alguacil del Ayuntam iento, con 1.000 (se
gunda categoría).

415. Encargado del refoj, con 100 (p ri
m era categoría).—Conocimientos de re
lo jería).

416. Gonductor de medicamentos para

los, pobres de la  Beneñcencia, con 150 
(p rim era  ca tegoría).

417. G jiarda m unicipal, con 700, con 
residencia en el casco de la  población 
(p rim era  categoría).

41o. G uarda niuniclpal, con 700, con 
residencia 'en  la aldea de los Santos (p ri
m era categoría). |

419. Guarda- m unicipal, con 250, con 
residencia en la de Arroyo Casero (p ri
m era categoría).

420. G uarda m unicipal, con 250, con 
• residencia en la de Cuesta del.R ato  (pri- 
mer?„ categoría).

421. G uarda mu'nicipsl, con 1.000, con 
residencia en la  de Más de Jacin to  (p ri
m era categoría).

422. A yuntam iento de Beiiifayó.—E n
cargado del reloj público, con 120 (p ri
m era categoría).—Conocimientos de relo
jería.

423. A lguacil del A yuntam iento, con
1.000 y gratifícación por bandos p a rticu 
lares (segunda categoría).

424. A dm inistrador-Jefe de la  recau
dación de arb itrios sobre carnes y bebi
das, con 1.250 y fianza de 2.000 (segunda 
categoría). So reGuieren las condiciones 
determ inadas en el núm ero 327 de esta 
relación.  ̂ ^  ' 4 - rí ¡

425. Inspector de los referidos a rb i
trios, con 1.000 (segunda categoría).

426. Dos V igilantes de dicbos a rb i
trios;, a 750 (prim era categoría).—No 
exceder de los cincuenta años de edad.

427. T res V igilantes nccturno-s, a  810 
(p rim era categoría).

428. A yuntam iento  de B arcbeta.—Dos 
guardias m unicipales de campo, a  1.277,50 
(p rim era categoría). . •

Provincia de'Alnieria,

429. A.yuntamiento de Ziirgená.—-Dos 
V igilantes nocturnos, a 660 (p rim era ca
tegoría).

430. Dos Alguaciles, a 750 (segunda 
categoría).

431. Ay^:x;t:imlento de C antoria.— Âl
guacil del A-,yuntaniiento, con 821,25 (se
gunda categoría.)

432. Dos G uardias m unicipales, a  pe
setas 912,5.0 (p rim era  categoría).

433. Dos Serenos.m unicipales, a pese
ta s  912,50 (p rim era categoría).

Provincia de Murcia, r y

434. Ayiintamier.do de Carayaca.—In s
pector de la Guardia, inunicipai, con 1.800 
pesetas (segunda categoría).

, 435. Cinco Guardia.s municipales, a
i.5 ’00 (p rim era categoría). ^

Provincia de AWacete. "
. . .  .. ^

436 A yuntam iento de C ándete..,.C ua
tro  G uardas m unicipales de campo, a pe
setas 1.095 (prim era categoría).

487. ^SGpultllrero, con 1.500 (p rin iera  
categoría).

438. Peón cam inero, con 1.095 (pri- 
mer?v categoría).

439. Recaudador m unicipal, con el 3 
por 100 de cobranza y 3.000 pesetas de 
fianza (tercera  c a te g o ría ) .~ S e  requieren 
las condiciones determ inadas en el nú
mero 327 de esta  relación.

440. A yuntam iento de Valdeganga. —> 
G uarda m unicipal, con 900 (p rim era ca- 
tegoría>. ^

441. S e reno -V ig ilan te  nocturno, c o n  
600 (p rim era ca tegoría),

442. Voz pública, con 125 (p rim era  
categoría).

443. E ncargado del reloj, con 50 (í>ri-- 
m era categoría).—Conocimientos d s  re^ 
lojería. . •'

444. A yuntam iento de Povedilla.—Al
guacil del A yuntam iento, con. 300 .(se
gunda categoría).

445. A yuntam iento de M ontealegre dej 
Castillo.—Alguacil y  peón público, con' 
800- (segunda categoría).

446. Encargado del reloj, con 300 
(p rim era  categoría).—Conocimientos de 
relo jería. ;

447. G uarda encargado del lavaderOj 
con 400 (p rim era categoría). ,

448. Sereno con carác ter de policía 
diurno, con 587,50 (p rim era  categoría).

449. Sereno con el m ism o carác ter; 
con 587,50 (p rim era categoría).

450. Policía urbano encargado de la’ 
lim pieza de la  población, con 800 (p ri
m era categoría).

451. Idem  id. id., con 800 (p rim era 
categoría). ' {

452. Encargado o Conserje del cem en-; 
terio, con 400 (p rim era categoría).

453. G uarda encargado de custodiar la*” 
bomba del Pocico, de donde se su rte  dd; 
agua el vecindario, con 456 (primera- 
ca tego ría ).

454. A yuntam iento de H ellin.—O rde
nanza del A yuntam iento, con 1.300 ( p r l - /  
m era categoría).

455. A yuntam iento de Carcelén.—Al-' 
guacil portero, con 500 (segunda cate
goría). y: • . 1 ' i

CAPITANIA GENERAL DE QUINV 
TA REGION  ̂ - =

y y ' - . .  ■ ■ r í  t• > ' Provincia de Zaragosa. ' A,
456. A yuntam iento de M ediana de 

Aragón.—^Guarda de campo, con 547 pe
setas (prim era ca tegoría).

457. A yuntam iento de Almonacld de 
la S ierra.—G uarda municipal, con pese
tas  1.093,20 (p rim era categoría).
. 458. A lguacil del A yuntam iento y Voá 

pública, con 912',50 (prim era categoría);
459. A yuntam iento de Aíbeta.—Guar

da m unicipal de campo, con 456,25 (pri
m era categoría).

460. A lguacil del' A yuntam iento, toM
456,25 (p rim era categoría).

461. A yuntam iento d e A lpartir, — 
G uarda m unicipal, con 2,50 pesetas dia-* 
ría s  (p rim era categoría).

462. A yuntam iento de Asín.—^Alguacilg, 
con 100 (segunda categoría).

463. G uarda m unicipal de campo, eon 
60 (prim era categoría).

464. A yuntam iento de A zuara.—  Al
guacil, con 547,50 (segunda categoría).

465. A yuntam iento de Belcbite.—Yo^i 
pública, con 591 (p rim era categoría).

466. E ncargado del reloj, con 150 (p ri
m era' categoría).—Conocimientos de relo
jería.

467. Dos Alguaciles, a 821,25 (segun
da categoría).

468. Dos Serenos, a 730 (prim era ca
tegoría). : .

469. Encargado de la limpieza públi
ca, con 547 (p rim era categoría).

470. A yuntam iento de B ata rrita .—-Al
guacil del A yuntam iento, con 227,50 (se
gunda categoría). • .

471. A yuntam iento de Cabañas. — Al
guacil y Voz pública, con 365 (segunda 
categoría).

472. A yuntam iento de Euendetodos.— 
G uarda m unicipal, con 912,50 (p rim era 
categoría). y

473. Encargado del cem enterio, cou 
90 (priinei'a ca tegoría).
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474. A yuntam iento de Lumpiariue. — 

'/Alguacil y  Voz pública, con 748 (segun
da  ca tegoría).

475. G uarda urbano cobrador de im- 
|>uestos, con 1.000 (p rim era  ca tegoría).— 
Se requieren  las condiciones^ determ ina
das en el núm ero 327 de esta relación.

476. Dos G uardas m unicipales, a 1.095  ̂
[(prim era categoría).

 ̂ 477. G uarda montero, con 633 (pri-^
m era  categoría).

478. A yuntam iento de Maella.—^Algua- 
 ̂ cll-A lcalde, con 1.096 (segunda catego

ría).
479. A lguacil y Voz pública, con 730 

. [(segunda categoría).
i 480. G uardia m unicipal ru ra l de cam-

.po, con 912,50 (p rim era categoría).
481. A yuntam iento de L agarta .—Dos 

G uardas m unicipales, a 750 (p rim era ca
tegoría).

482. A lguacil del A yuntam iento, con 
200 (segunda categoría).

483. A yuntam iento de M o y  u e 1 a.— 
G uarda m unicipal, con 365 (p rim era ca-

; tegoría).
484. A yuntam iento  de P lasencia de 

Ja lón .—G uarda m um dpal, con dos pese-
; ta s  d iarias (p rim era categoría).

485. A yuntam iento de P lenas.—G uar
da m unicipal, con 547 (p rim era catego
ría).

48-6. A yuntam iento de Puebla d e ' Al-
bortóu.—Alguacil del A jm ntam iento, con 
400 (segunda categoría).

487. A yuntam iento de Sam per del
Salz.—A lguacil del Ayunta.miento, con 213 
Xsegunda categoría).

488. G uarda municipal, - con 500 (pri- 
; m era categoría).
, 489. A yuntam iento de Salillas de Ja-
, lón.—^Alguacil y Voz pública, con 700
' [(segunda categoría).

490, G uardia m unicipal, con 1.000
■ [(prim era categoría), 
i ' 491. A yuntam iento  de D rrea  de Ja-

lén .—Alguacil del Ayuntáiíiiento, con 365 
. ¡(segunda Gatégoríá),
; 492. G uardia m unieípál, con 638,75

¡(prim era categoría).

Provincia  íjo ÜasteUón.

49o. Ayuntamiento de BuiTÍana> — 
Apoderado deí Ayuntamiento en la ca
pital do la proYincia, con 250 peset|,s 
Xtercéra categoría),.

494, Seis Gmardias nocturnos, a cua
tro pesetas diarias (primera categoría).

495. Guardia nocturno con residencia 
en el Grao, con 4,50 pesetas diarias (pri
mera categoría),

í 496. Gabo de peonen eallejeros, con 
; ^,50 pesetas diarias y cása-vivienda (se- 
. ^ n d a  categoría).'
 ̂ ' 497. Chico peones caMe|eros, a cuatro 

pesetas diarias (primera categoría).
498. Ayuntamiento de la Llera,—Al

guacil del Ayuntamiento, con 375 (se- 
. günda categoTía), ■
’ 499. Vigilante nocturno,, eon 240 (pri

mera categoría).
506, Dos Guardas de campo, a 821,25 

íprimerá categoría).
>501. Guarda dietríbiiidor de aguás, 

'̂ <ñi 100 (primera categoría).
502, Ayuntamiento de Eslida.—^Encar- 

‘ gado del teléfono nnmíGipal, con 50 ('Se
gunda categoría).

503 Alguacil del Ay uní-amiento, con 
; 365 (segunda categoría)^

504. E'acargado del reloj público, con 
.40 (primera categoría).—^Óono>cimientGS 
do relolería. y

505. V igilante m unicipal nocturno, 
con 150 (p rim era  categoría).

506. C uatro G uardas m unicipales de 
campo, a 365 (p rim era categoría),.

507. IIecaudador del reparto  m unici
pal, con el 3 por 109 de cobranza- y 8.000 
pesetas de fíanza (te rcera  categoría).— 
^ 0  requieren ’ las condiciones determ ina
das en el núm ero 327 ^lo esta  relcveión.

508. A yuntam iento de Morella. — Dos 
Porteros, a 500 (segunda categoría).

599. Dos avisadores, a 400 (p rim era  
categoría).

510. Encargado del reloj m unicipal, 
con 30 (prim era categoría). —■ Gonocí- 
m ientos de relojería.

511. G uarda m unicipal o Alguacil, con 
971, encargado de d is trib u ir las aguas 
en las- fuentes públicas, con 150 como 
gratiñcación (p rim era categoría),

512. T res V igilantes nocturnos o Se
renos, a- 831,25 (prim era categoría).

513. A yim íam iento de Onda.—Algua
cil, con 1.277,75 (s-a.gunda categoría).

514. A lguacil-portero, con 1.377,25 (se
gunda categoría).
, 515. ; Dos V igilantes diurnos, a  4,50 

pesetas d iarias (prim era c.^tegoria).
516.' Cuatro Serenos, a. tre s  pesetas 

d iarias (prim era ca tegoría).
517. Peón caminero, coa cuatro  pese

tas  diarias (p rim era categoría).
518. Vigilernte de carnes/ con 4,50 pe

setas diarias^ (prim era categoría).
519. A^yuníamienío de O ropesa,— A l

guacil-V igilante diurno y pregón ero, con 
433 y 0,30 pesetas por pregón (segunda 
ca teg o ría ).

520. V igilante nootiirno y sepultu re
ro, a lim piar, encender y apagar los fa
roles del odumbradb público, eon 466 y. 
100 de emolumentos legales del particii- 
Irur (p rim era categoría).

521.. Dos G uardas de campo, a 563. 
(p rim era ca tego ría ).

522. A yuntam iento de BoselL—Algua
cil pregonero, con 600 (segunda catego
ría ) . • . ■

523. Encargado del réloj público, con 
110 (prim era categoría).—Gonoclmientos 
de relojería.

524. Dos V igilantes nocturnos, a  730 
(prim era categoría),

525. Alguacil barrio  cs:sas, con 66 
.'(.segunda categoría).

526. Cuatro Guai'das m unicipales, a  
500 (prim era categoría).

527. Encargado de ía  lim pieza públi
ca, con S5Ó (prim era categoría).

528. Alguacil del Juzgado múnicipal, 
con 160" (segunda categoría).

529. A yuntam iento de Torreblanca.— 
Algiiacib portero, pregonero y jefe del 
Depósito m unicipal, con 459 (segunda 
categoría).

530. ALgiiaeil del caserío de Tonm ar- 
tra , con 50 (segunda categoría).

531. Encargado del reloj público, con 
150 (p rim era  ca tegoría).—Gonocimientos 

: de relojería.
532. Sereno o V igilante nocturno, con

343,25 (prim era categoría).
533. Peón m unicipal, con 726 (prim e

ra  categoría).
534. R ecaudador de ia vo lun taria  del 

reparto  general de tltilidades, con el 3 
•por 100 de prem io de cobraasa (te rcera  
ca tegoría),—'Be requieren  la» eGudieiories,

: determ inadas en el núm ero 327 dé e&ta 
relación.

535. Agénte ejecutivo, con el 3 por 
loo d e . prem ia Üé cobranza (te rce ra  ca
tegoría).— requieren: laa condicivniea

• dolérm inadas en el itúmero de esta 
relación. . .,

V
536. A yuntam iento de Vallibona.—Al

guacil del A yuntam iento, con 365 (según- 
da categoría).

537. V igilante nocturno, con 140 (p ri
m era categoría).

588. Encargado del rolo'j, con 60. (p ri
m era ca tegoría).—Conocimientos de re
lojería. tí

539. A yuntam iento d e  V illafam és. — 
A lguacil prim ero dei Ayuintamiento, con
1.000 (aegunda categoría).

540. A lguacil segundo de ídem, cmi 
700 (segunda categoría).

541. E ncargado del reloj, con 150 (prJy 
m era  ca íegorla).—Conocim ientos de re- , 
lo jería.

542., Dos Serenos m unicipales, a 547,50,' 
(p rim era  categoría).

543. Sereno para  Valí d ’AIba,. con 3G5 
(p rim era  categoría).

544. Bncarga'do del cem enterio de Ivío  ̂
ré, con 91,-25 (p rim era categoría)

545. Peón m unicipai, con 913 (prim e
ra  categoría).

Provincia ele Teruel, ' ¡

546. A yuntam iento  de Villel.—^Recau
dador, con el 5 por 100 del inqrorte de • 
los repartos que hayan  de realizarse, m ás 
los a.premio>s que le correspondan en caso 
de ejecución (tercera  ca tegoría).—So re 
quieren  las condiciones determ inadas en 
el núm ero 327 da esta relación,

547. A yuntam iento d'8 Aguas/iva.—Al- , 
guacil y Voz pública, con 350 (segunda 
categoría).

548. Dos G uardias m unicipales, a dos 
pesetas d iarias (p rim era  categoría).

549. A yuntam iento do  / l í ia g a ,—'AJ- 
giiacil y Voz pública, con 456,25 (segiia- 
da categoría). [

550. 7i3'^untamiento de Bañón.—Giiar
da m unicipal, con 547,“SO.

551. A.yuíitamient9 do Godos.—A lgua
cil del A yuntam iento, con 300 (segunda 
categoría).

552. Ayunta.miento, de T orre  los Ne
gros. — G uarda' de monte y campo, con 
500 (prim era' categoría).

553. A yuníam iento de T orrecilla del 
Rebollar. — Alguacil - del Ayuntamie-Bta-, 
con 350 (segunda categoría).

554. G uardia m unicipal de m onte y 
campo, con 445 (p rim ara  categoría).
‘ 555. A.yimtamiento ■ de Villarejo.~~AJ- 

guacil del A yiiiiiam iento, con 50 (segun
da categoría).-

556-, G uarda muni-eipal, con 86 (pri-. 
m era ca tego ría ).'

Provincia de Soria,

557. A yuntam iento de B arca.—Giiár-» 
d ia  m unicipal, con 525 (p rim era c a le g o  
ría ) .

CAPITANIA G EN ERA L DÉ LA 
TA REGION

^
Provincia ée Santander. i

558. A yuntam iento dé Votó.—Portero  
del A yuntam iento, coñ 700 pesetas (sê - 
gunda cafegóiíar),

559. A yuntanilento de LdéMlo. ^  Al
guacil portero, cón 500 (segunda ca te 
goría)»

560. G uarda m unicipal Jurado^ con:
[ 912,50 (p rim era ca tegoría), 
í 561. A yuiítam iento de
' d e l  Resguardo de Consumos, con cmeo'
/ pesetas^ diaria# (segunda categoria)

eí^ceder de los c incuenta años de edad. ■ 
i 562. C uatro V igilantes d s l  Resguardo*'
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'de Coasuínosy a 3,50 pesetas diarias (pri
mera categoría). Ko exceder de los ein- 
cuenta anos de edad.

563. Jefe de la Guardia municipal, con 
cinco pesetas diarias (segunda catego
ría). ' ' • ; !

564. Dos Guardias municipales, a cua
tro pesetas diarias (primera categoría).

565. Cobrador de las plazas, con 4,50 
ipegetas diarias (segunda categorísa,).

pí'ommia de Palmóla. r
566. Ayuntamiento de Dueñas. — Dos 

Guardas municipales, a 1.005 (primera 
■'categoría). ■ . ¡ ¡

i.
, i Provincia de Burgos*

: U^  {
'. 567. Ayuntamiento do Villaliizán de 
.Treviño. — Alguacil del Ayuntamiento, 
con 80 pesetas (segunda categoría).
' 568. Ayuiitamiento de bordillos.—Al
guacil del Ayuntamiento, con 25 (segun
da categoría).
: Ayuntamiento de Nava de Roa.-~Guar- 
da municipal jurado, con 1.003,75 (pri- 
anera categoría). , „ : i

si-'i i ; P rovincia de. Vizcaya.
" "  í

570. Juzgado de primera instancia e 
instrucción del distrito del Ensanche, de 
Bilbao, — Alguacil, con 1.900 pesetas y 
derechos de arancel (segunda categaría). 
Se requieren la,s coiidiciones determina
das en el número 356 de esta relación.

j
GAFITANIA GENERAL- DE. .SEF- 

, TIMA REGION , .
■:-hteK-

tí í i l i 'F tom ncia  de Salamanca,

i f
Provincia de Cáceres.

i 571. Ayuntamiento de Candelario. — 
Tres Serenos, a 250 pesetas (primera, ca
tegoría;).

572. Guarda municipal, con 225 (pri
mera categoría)..

573. Policía urbano, con 225 (primera 
categoría). ' .

574. Policía urbano y Yos pública, con 
225 (primera categoría). <

575. Ayimtamieiito de Gallegos de Sol- 
miros,—Encargado del reloj, con 80 (pri
mera categoría).—'Gonocimientos de re
lojería. . . \

' 576. Ayuntamiento de Návalmoral de 
la  Mata.—Jefe de la Guardia municipal, 
icon. 1.642,56 peseta» (segunda categoría). .

577". Gabo de Serenosv con 1.460 (se
cunda categoría);

578. Tres Serenos, -a 1.368,75 (prime
ra  categoría)-.

579. Ayuntamiento de Da Garganta.— 
Guarda municipal, con 730 (primera ca
tegoría).

58A Aypnt antieato de Hervás. — Ad
ministrador del impuesto de Gonsur^ios 
y arbitrios municípalésv eon 1.500 y fian- 
!za de 2.0QO‘ (tercera categoría).—Se re
quieren las condiciones determinadas en 
el iiúmerQ 327 dê  esta relación..

581. Agente, del Resguaríío de üonsu- 
5nos, con 810 (primera categoría).

582̂  Fontanero, con 104 (primera ca- 
itegoría).—Conocimientos de fontanería.

583. Encargado del reloj público, con 
100 (primera categoría,).—Gonocimientos 
de relojería.

584. Voz pública, con 600 y los dere-* 
fehos acostumbrados, por la publicación de 
bandos particulares (primera categoria).

585. A lguacil del A yuntam ieiitd, Con 
810 (segunda ca tegoría).

586. G uarda de campo, Oon 810 (p r i
m era categoría).

587. A yuntam iento de Cuacos. A lgua
cil del A yuntam iento, con 120 ^segunda 
categoría).

588. Pregonero, con 50 (p rim era  ca
tegoría).

589. E ncargado del reloj, con 50 (pri
m era  categoría).-—G onocim ientos de re 
lojería.^

590. Dos G uardias mtiniciipales sere
nos a  456,25 (p rim era  categoría).

591 Dos G uardias m unicipales de cam
po, a  365. p rim era  categoría). j

/ ' • ■ i b provincia do Bogovia.

592. A yuntam iento  ds Cuéllar.—G-uar- 
da de propias, con 1.095 pesetas (p rim e
r a  ca tego ría ). ^ , 1 : i
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' Provincia de La Coruña, ' '
593. A yuntam iento  d e ‘A rteijo ,—P orte

ro, con 745 pesetas (segunda categoría).
594. G uarda del Depósito m unicipal, 

con 130 (segunda categoría).
595. R ecaudador del M unicipio, edn el 

3 por 100 y fianza de 20.000 (te rcera  ca
tegoría).—Las condiciones que señala  e l 
nriinero 327 de esta relación.

596. A yuntam iento de Ontes.—^Reeau- 
;dador del R epartim ien to  general y a r
bitrios, con el 3 por 100 y 20.000 de fian
za,— Ŝe requieren  la» condiciones deter
m inadas en el núnierp 327 de estn rela
ción (te rcera  categoría).

597. Peón encargado de la  recomposi- 
cióii de los ceaiiinos vecinales del d is tri
to, con 2,25 x>osetas d iarias (p rim era ca
tegoría).

Provincia de Lugo* , •■ bi ;r,y

598.- Ayuntam ieirto de VilloJba.—^Por
tero  del A yuntam iento, con dos pesetas 
d iarias (p rim era categoría).

599. A yuntam iento ■ de Pastoriza.—Al
guacil portero, con 1.000 (segunda eaté- 
go ila ).  ̂ .

Provincia, do Oviedo. :' ; ,'

600.. T ribunal Iiidustriá l Espc-ícial de 
Oviedo.—Dos A lguaciles, a  1.900 pesetas 
y  derechos de A rancel (segunda eatago- 
ría ) .—Se requieren  la» condicione» de
term inadas en el núm ero dM  de esta  re- 
l ^ ó p .  ):í i _ i/

CAPITANIA DE HALEAREG

Provinem ée Paímrm* m A
■!'

fOlv Ayimtamieiito de La Puebla.— 
Dos Guardias munieipales de camipo, a 
1 200 pesetas (primera categoría)*

■ V.

MÍNISTBEIG DE INSTB0CGION PU
BLICA , , • . !, „ . , '

Provincia de mnimder*

602. Dna plaza de Bedsí en ía Escue
la Profesional de Comercio, de Santan
der, con 1.200 pesetas (teixíera categoría)*

■ • ' ■ I
Prmmcia de Miircxa. ^

603. Real Academia de Medicina, y Ci
rugía de Murcia.—^Escribiente de la Se

cretaría, con 1.500 pesetas (tercera ca 
tegoría).

Notá>s.—1̂.* Las instancias solicitando 
los destinos que se anuncian se dirigirán 
al Ministro de la Guerra; serán subscri
tas precisamente por los intei^sados> ex*- 
tendiéndose en papel de la clase 8.'' (d& 
peseta), excepto las de los perteneclen» 
tes al Ejército activo, que serán expedí®
. das en el de la clase 12.*̂  (10 céntimos)^

A las instancias se acompañarán do?l 
copias de filiación, cerradas por fin 
mes, o de licencíia absoluta, expedidas, 
una de éstas en papel de la clase 11.“, auv 
torizada por el Gomisarip de guerra y en 
su defecto por el Alcalde, y la otra eif 
papel de la clase 9.“, sin autorizar por 
nadie. :

Los licenciados por inútiles a coiiseí- 
cueiicia de las campañas y los pertene^ 
cientes al Cuerpo de Inválidos acredita^ 
rán su aptitud física para ‘ ejercer de.síL̂  
nos con certificado expedido por las Jun? 
tas que se citan en la nota 3.“

Para los destinos que se exija certlñ^ 
cado de antecedentes penales, de podet 
prestar fianza o cualquier otro dociimem 
to que se señale en la casilla de con di 
clones especiales de la relación, se acorn-* / 
pa/ñará unido a los anteriores.

Los C8rtiñca.dos de antecíedentG-s pena
les caducan a los tres meses ae su expe
dición.

Es indispensáble que los solicitante» 
expresen en la instancia, además do los 
nombres de los destinos que pretenden, 
el número de orden con que aparecen pu
blicados.

2.“ Las instancias documentadas .<3®ráa 
ent2"ega.das en los Gobiernos ó Coman
dancias militares del punto de rsvsiclen- 
cia de los interesados, y en su defecto  ̂
en las Alcaldías, para que por éstas se 
remitan de oficio a.I Gobernador o (tío-* 
mandante militar respectivo, a fin de quef 
por estaos Autoridades se una el certifi< 
cado que acredite la moralidad y coíf , 
ducta observada por el recurrente coí̂  
postex'ioridad a su licénciamiento, eof / 
sujeción a lo dispuesto en el artículo ífi 
del Reglamento de 10 de Octubre de
y se cuiden a este Ministerio en la forma 
que está prevenido y en el que han d# 
tener entrada dentro del mes de Octiibr# 
próximo.

3.* Para solicitar los áostiaos de  ̂
cera y cuarta .categoría deberán aéompa« • 
fiar además los Buboñciales, Brigadas 
Sargentos certificado de aptitud que 
prese pc^ee el interesado coaiocimiento»^ 
superiores a los que se cursan en las es* 
cuelas regimiontáíes, con nota, de Buenas 
para los primeros y de Mmj bueno ptu-a 
los segundos; debiendo expedir áiciio 
tificado, para los en activo, la Junta deít , 
Cuerpo, y  para los Xieenciados :̂ las crm^ 
das por Reales órdenes circulares de 2S 
de Noviembre de 1893 y 18 de Abri^. 
de 1895, püMica(fee en la Ooleccién Legif-^ 
ladiva de este Ministerio, números 398 
y 125, respeetivamenite, según preceptúan^ 
los artículos 14 y 15 del Reglamento d» 
10 de Gctubre de 1885. Los C ^os y Sol* 
dados que soifeitea destinos de tercera 
categoríaiv acomi^ñarán certifieado de ap
titud, expedido en igual forma 
previene para los Suboficiales, Brlgadaí^ , 
y Sargentos liceiíciados. Para solicitár 
destinos de primera categoría es precisé” 
saber leer y escribir, y para los de so- 
gunda, poseer los conocimientos de la 
instrueción primaria, •

4.* Los aspirantes a algún destino ciue>‘ 
hayan solicitado otros anteriormente de
berán promover nue v̂ as instancias poí
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^gual conducto, sin  reproducir coplas de 
su  licencia, a excepción de los Suboficia
les, B rigadas y Sargentos que se hallen  
en  activo, para  los cuales deberán acoin- 

apañarse, duplicadas, copias dé su filia- 
í?5ión, hasta  que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido destino so- 
iic iten  otro, deberán acom pañar a  sus 
^^istancias nueva copia de sus licencias 
4én papel de la clase 9.  ̂ y sin  autori^^ar 
por nadie. ■

Los que estén ejerciendo el destino que 
obtuvierón a p ropuesta de este M iniste
rio , acred itarán  ceta clixíunstancia por, 
m edio de nota consignada en la  in s tan -; 
c ía  y -au torizada por el Jefe de la depen
dencia respectiva. Los que habiendo ob
tenido destino cesaron en él, y los que 
no han  tom ado posesión del que se les 
adjudicó deberán acom pañar documento 
cfioial acreditando esta circunstancia,.

ñ.® No pueden asp ira r a destinos los- 
. individuos que se hallen  pendientes de 
credencial o de tom a de posesión del iil- 
tim o que se les adjudicó.

6."̂  Los Oficiales (L. R. G.) que ten 
gan derecho a  los beneficios de la  ley 
de 10 de Ju lio  de 1885 acom pañarán a 
las  instancias en petición de destinos 
com prendidos en la mism a, cerificado de 
servicios, expedido por la dependencia 
en  que radiqúe su documentación.

M adrid, 30 de Septiem bre do 1924,—E l 
G eneral encargado del despacho, E l B u 
que de Tetuán,

ñ ú B E R m m © m

Q E f i E m L  D É  
m S T R U O lO ^ '

Convocatoria de opcssolones a ^ é - -  
dícos del Cuerpo facultativo do 
Eeneflconcla genera!.
A utorizado por el D irectorio  Mi- 

Eitar y en cum plim iento de lo que 
d ispone el R eglam ento del Cuerpo 
ifacuitativo de Beneficencia general, 
ten re lac ión  ccn el Real decreto de 
22 de Septiem bre del co rrien te  ano 
y la Real orden de este M inisterio, 
íe c h a  30 del ac tual, se sacan  a opo
sición; 'tres  p lazas de Médicos del 
Cuerpo facu ltativo , de Beneficencia 
g en era l y una  de Médico encargado 
de L abora to rio  y A utopsias de dicho 
Cuerpo, todas ellas dotadas con el 
'sueldo anual de 4.000 p ese tas , que 

ten la actualidad se encuentran des- 
tem peñadas in tefinam en te .

L as tre s  p la z a s . de Médicos co
rre sp o n d e rá n  a los ifám eros 14 al 
16, inclusive, del escalafón, y la de 
Médico encargado  del Laboratoráo y 
A utopsias al n ú m ero  17 del m ism o, 
'|iendQ esta  plsí%»a con c a rác te r  de 
inamovilidad en el Laboratorio, sin 
perju ic io  de los ascensos que- pueda 
•tener el que la desem peñe, como ios 
dem ás individuos del Cuerpo en . el 
tescalafón genera l. Las oposiciones 
te las tre s  p lazas de Médicos del 
¡Cuerpo facu lta tivo  de Beneficencia

general, se .verificarán en la forma 
ordenada en la reg la  octava del a r 
tículo  séptim o del R eglam enta v i
gente de 27 de O ctubre de 1904, que 
se in se rta  a continuación, y las opo- 
siciones a la plaza de Médico en ca r
gado del L abora to rio  y A utopsias, 
ten d rán  lu g ar con. su jeción  ai Re
glam ento  especial que a p ro p u esta  
del Sr. y is ita d o r  de Beneficencia ge
ne ra l, sea aprobado por este M inis
terio  y con arreg lo  al pro g raina que 
com prenda las m aterias  de análisis , 
ana tom ía  pato lógica y bacterio log ía .

 ̂ T an to  el p ro g ram a  que lia de s e r 
v ir p a ra  las oposiciones o rd in arias  
a Médicos de la B eneficencia gene
ra l, corno p a ra  las oposiciones e s -  
pecdales a Médico encargado del L a 
b o ra to rio  y A utopsias se rán  publica
dos en la Ga c et a  .d e  Ma d r id , con.; 
vein te días, de an telación, por lo m e- 
no-s, a la celebración de unas y o tras  
oposiciones.

Los L icenciados o D octores en Me-, 
dicina que deseen o p ta r a las re fe -  
r  id a s p í a 2 a s , p r e s e n t a r á n  s u s s o ti -  
citudes en la Sección de B eneficen
cia genera l de este M inisterio  en el 
té rm ino  de vein te días, a co n tar 
desdé la fecha de la publicación de 
este anuncio de convocatoria, m a
n ifestando  especialm ente  en su so
licitud  la clase de p lazas a las que 
p re tenden  optar, es .decir, sí a las, , 
p lazas de Médicos del Cuerpo facu l
ta tivo  de B encñceneia genera l o a la 
de Médico encargado  del L ab o ra to 
rio  y A utopsias de dicho Cuerpo, 
acom pañando a las re fe rid as  instan-, 
cias ios títu lo s  . o rig inales o te s t i 
m onios en fo rm a legal, con copias 
de los m ism os en papel sellado co- 
rrespond ien to , p a ra  el cotejo y d e- 
yolución de los orig inales, ' y una  
relac ión  de los m éritos y servicios 
del a sp iran te .

Madrid, 30 de Septiem bre de 1924. 
.El D irec to r generad, Jo sé  Calvo So- 
téio. "

A-fticulo del .Real decreto, que se civ^.
Artículo Regla 8.'’—? ara la pro

visión, de plazas de MédiGós los ejer-; 
cacio.s de oposición serán,cuatro y con- 
sisLirá el primero en ■respbiider a seis 
p regun^s de la/Eaoultad, . que S'acará 
el opositor por su propia inano de una 
urna, donde el T ribunal que. debe for- 
rnularias liabrá, depositado previam en
t e  las pa.peletas que las cóntengan en 
la proporción de ocífb por cada Indi
viduo que tome parte en el íjcto. El 
tiempo máximo para contestarías será 
de sesenta minutos y se considerará 
eliminada de las oposiciones el oposi
tor que no conteste a todas. Ten niñead o 
este' ejercicio, se reunirá  el- T r'bunal 
.para hacer la calificación de los cpo- 
sitoros que hayan tomado parte en^él, 
eliminando aquéllos que considere que 
no deben continuar los demás ejerci
cios por haber obtenido una califica
ción excesivamente baja. Acto seguido 
se procederá al sorteo de trincas entre

los op'-osiiores que hubieren oblen ido 
calificación suficiente para  coníinuar 
lo-s demás . ejercicios. Este sorteo' se 
verificará en sesión pública.

El segundo ejercicio consistirá en la 
exposición completa do un ca,so clíni
co do Modicina, caso que será discuti
do en la trinca correspondiente, y si cl 
núrmero do opositoro-s no ■fuere divi si- 
bio po-r tres, eñ la trinca correspon
diente. Para esto objeto pondrá el T ri
bunal reservad amen te en una urna tres 
cédulas que designen otros tantos en
fermos, sacará el actuante en pública 
una de fdlas y pasará en seguida a exa- 
iriiniar, a.presencia de los. Jueces y opo- 
.sitores, ál •enfermo,t sin prolongar qI 
reconocimiento más de media , hora. 
Los contrincamtes podrán .fecoiiocerlé 
durante diez minutos. Después de otrci 
media .hora de incomunicación liruá el 
actuante la historia de la enfermedad, 
expresando sus causas, ' diagnóstico, 
piynóstico y terapéutica, sin emplear 
más^ de una hora ni tener a la vista, 
escrito ni apuntación alguna. Cada uno 
ed los coritriricanies hará luego las ob
jeciones que crea oportunas durante 
veinte minutos, o media hora si fuese 
uno solo. Si no hubiese más que un 
opositor, hará las objeciones un .Yocal 
del Tribunal.

El tercer éjercicio consistirá en la  
exposición, completa do un caso clínica 

‘de cirugía en igual forma que cl an
terior.

El cuarto, en ejecutar sobre el ca
dáver la operación quirúrgica que de
signo la suerte, después de expiieer el 
opositor el método operatorio que se 
propone seguir, por qué le da la p.refe- 
renda, lO'S demás procedin'iientos que 
.se pudieran adoptar, los instri.imcnlos 
que están más en uso para el caso y 
cuanto le pcurra acerca do la anatorníá 
de Ib, reglón en que .haya de opérar. 
Para este-ejercicio poadráui los Jueces 
en una urna doble mimero de papele
tas que opositores haya, conteniendo 
cada una el nombre de una operación.

Comisión para el estudio del proyecto. 
* de Estatutos de un Banco MuvAcipal 
de España,

En cumplimiiento da lo 'dispuc.sto en 
el número 3.” del Real decreto de 25 
del mes próximo pasado, dicha Comi-: 
sión ha acordado abrir una informa-: 
ción pública durante el presente mes,-, 
para que cuantas personas o entid?vdes 
jo estimen conveniento puedan form u
lar la.s observaciones que el indicado 
proyecto les su.giere.

•Las expresadas observactorsós debe
rán dirigirse por escrito ai ilu strísi- 
rno señor Director general de Admi-' 
nisiración, Ministerio de la Goberna-- 
ción, todos los días laborables del ac
tual mes.

Madrid, 1.® de Octubre de 1924.—El 
2'ccretario, Agustín Gay re.— B,®: El 
•President e, J. Calvo So lelo.

Sucesores .de .Riyadeneyra (S, A.)? Paseo de San .yicente, 20. Tel. J-S76.


